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En la Ciudad de Urcuquí, hoy día lunes veinte ( 20 ) de Abril del año dos mil 

ea nueve, ante mí, Doctor Milton Chavarrea Vallejos, Notario Público de este 

a e 

NOVOA y MARGARITA DEL ROCIO CRUZ RODRIGUEZ, casados entre sí, 

Nada uno por sus propios y respectivos derechos; y, la señorita MARGARITA 

NELIZABETH TORRES CRUZ, de estado civil soltera, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legal- 

mente capaces, domiciliados en la Ciudad de Cayambe, Parroquia y Cantón del 

    

mismo nombre, Provincia de Pichincha, ocasionalmente y de Tránsito por este 

Cantón, a quienes de conocer personalmente, doy fe, y me presentan para que e- 

leve a escritura pública, la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo:-"SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas 

AS actualmente a su cargo sírvase hacer constar una de constitución de Compañía 

de Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones:- C O M 

PARECIENTES.- Comperecen al otorgamiento de esta escritura pública, 
  

los señores: Eddie Fernando Torres Novoa; de estado civil casado; y, Margarita 

    

Elizabeth Torres Cruz, de estado civil soltera.- Los comparecientes son de A AZ 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Cayambe, Cantón del 
FF 

mismo nombre, mayores de edad y legalmente capaces.- Comparece también, 

  

la señora Margarita del Rocío Cruz Rodriguez, cónyuge del señor Eddie 
A 

Femando Torres Novoa, con el exclusivo propósito de autorizar el aporte en 

 



Nienes que él hace.- Los comparecientes a la constitución declaran que es su 

voluntad la de constituir una compañía de responsabilidad limitada cuyo objeto, 

denominación, domicilio, duración, capital y más estipulaciones contractuales, 

requerimientos legales y condiciones se sujetan a la Ley de Compañías y 

demás disposiciones normativas pertinentes que constan en el estatuto que en 

adelante se expresa y que forma parte de la presente escritura pública de 

constitución:- CAPÍTULO PRIMERO .- | DENOMINACIÓN, PLAZO DE 

DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL .-- ARTÍCULO PRIMERO .- 

DENOMINACIÓN Y PLAZO DE DURACIÓN .- La compañía se denomina 

MN RoDucTos LÁCTEOS YEYIS COMPAÑÍA LIMITADA, tendrá veinte (20 ) 

años de duración contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

instrumento en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo 

O prorrogar su plazo, si así lo resolviere la Junta General de socios, de la forma 

prevista en la Ley y en este Estatuto.- En el giro de todas las operaciones de 

negocio aparecerá con esta denominación y se regirá por las disposiciones 

mercantiles, la Ley de Compañias, Código Civil y demás normas pertinentes 

relacionadas con las actividades que realice la misma, además de las normas 

contenidas en el presente estatuto.- ARTÍCULO SEGUNDO .- DOMICILIO .- El 

domicilio principal de la Compañía es la Ciudad de Cayambe.- Por resolución 

de la Junta General podrán establecerse sucursales, agencias, corresponsalías 

o representaciones dentro o fuera del país.- ARTÍCULO TERCERO .- OBJETO 

SOCIAL .- La compañía tiene como objeto social principal, la actividad 

correspondiente a la industria láctea y por consiguiente podrá realizar las 

siguientes actividades:- a ) .- Ganadería; b ) .- Compra venta, importación y 
A 

exportación de maquinaria e insumos para el funcionamiento del negocia; 

    

importación y exportación de materias primas y de productos terminados; c ) .- 

La compañía podrá contratar o/subcontratar con instituciones públicas y con 

compañías o corporaciones privadas con finalidad social o pública o con 

finalidad privada.- La compañiá | podrá realizar todos los actos y contratos 
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lacionados con su objeto social permitidos por la Ley y podrá tener la 

  

Ley y relacionados con su objeto social.- CAPITULO SEGUNDO .- DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

a LEGAL.- ARTÍCULO CUARTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital de la 

compañía es de:- SESENTA Y UN MIL OCHO CIENTOS DÓLARES DE LOS _.- > 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( SD $. 61.800,00 ), divididos er Seis 55 / 
cientos dieciocho participaciones gé:- CIEN DOLARES DE ESTADOS A 
UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 100,00 ) TADA Ut UNA, suscritas y pagadas de 

II 

  

la siguiente manera: 

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

a 
CAPITAL CAPITAL N* DE 

CAPITAL SUSCRITO | PAGADO PAGADO PARTICIPACIONES | 

> SOCIOS DE LA COMPAÑIA VALOR % ESPECIE | NUMERARIO 

Eddie Fernando Torres Novoa 51.000.00 82.52 | 50.966.27 33.73 510 

Margarita Efizabeth Torres Cruz 10.800.00 | 17.48 | 10.656.00 144.00 108 

TOTAL 61.800.00 | 100.00 | 61.622.27 / 177.73 618           
  

El aporte del capital se realiza mediante la aeblación de varios bienes que por 

el monto de:- SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE Y/DOS DÓLARES 

CON VEINTE Y SIETE CENTAVOS ( USD$. 61.622,27 4, que constan del 

inventario que se adjunta a la presente escritura pública junto con las facturas 

de compra, títulos de propiedad, escrituras de compra venta de los bienes 

inmuebles y matrícula del vehículo; y, la diferencia de:- CIENTO SETENTA Y



  

Nere DÓLARES CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ( USD$. 177,73 ), en 

EN
 

numerario conforme a la certificación del Banco, de la apertura de la Cuenta de 

Integración de Capital, con lo cual se completa y se paga el cien por ciento del 

mismo.- Aporta la señorita Margarita Elizabeth Torres Cruz, un vehículo marca 

  

Chevrolet, clase camión, tipo furgón-C, año de fabricación dos mil dos, Modelo 

NPR 71L Chasis cabinado, motor número ochenta y siete veinte y siete sesenta 

y uno ( No. 872761 ), color blanco, chasis 9IGDNPR71 128557501, avaluado en: 

DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES ( USD$. 10.656,00 ), 

según copia certificada de la matrícula que se adjunta y consta del inventario 

        

arriba citado.- El señor Eddie Fernando Torres Novoa, debidamente autorizado 

por su cónyuge Margarita del Rocío Cruz Rodríguez, aporta los siguientes 

bienes inmuebles.- a ) .- PRIMER PREDIO .- Consistente de un local comercial 

número:- CUATRO ( No. 4 ); la Bodega número:- OCHO ( No 8) y, el 

parqueadero número:- CATORCE ( 14 ) de la Torre UNO del Sector “B” del 

conjunto Residencial “El Pedregal”, constituido bajo el Régimen de Propiedad 

Horizontal, ubicado en la Parroquia Chaupicruz, del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; adquirido por compra a los cónyuges:- Diego Eliécer Chiriboga 

Alvarez y María Rosa Espinosa Heredia, según consta de la escritura pública 

celebrada el primero de Julio del dos mil dos, ante el Notario del Cantón 

Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi, legalmente inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito, el dos de Septiembre del mismo año.- La 

declaratoria de Propiedad Horizontal fue protocolizada el primero de Marzo de 

mil novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 

doctor Camilo Jáuregui Barona, inscrita el veinte y uno de Mayo del mismo año, 

ratificada y reformada en virtud de la escritura pública celebrada el dos de Julio 

de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario del Cantón Quito, doctor 

Marco Vela Vasco, inscrita el veinte y cinco de Agosto del propio año.- LOS 

LINDEROS GENERALES DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EL PREDREGAL 

SECTOR “A” SON LOS SIGUIENTES:- Por el NORTE :- En la longitud de



000003 

, de allí en la la longitud de cuarenta y siete metros a 47,00 m. ), un 

circunferencia hasta dar la orientación ESTE, que limita con la 

  

( 44,00 m. ), se prolonga en línea recta; por el S UR :- En una longitud de 

ciento setenta y seis metros ( 176,00 m. ), con varios propietarios particulares.- 

SECTOR “B” .- Porel NORTE-0O E S T E =- En la longitud de ciento 

noventa y siete metros ( 197,00 m. ), con la calle “Jorge Piedra” de allí cuarenta 

y cuatro metros, con cincuenta centímetros ( 44,50 m. ), un segmento de 

circunferencia hasta dar con la orientación que este limita con la Avenida 

Occidental que es prolongada en dirección SUR-NORTE, en una longitud de 

sesenta y ocho metros ( 68,00 m. ).- SUPERFICIE APROXIMADA. - TREINTA Y 

CINCO MIL METROS CUADRADOS ( 35,000,00 m2. ).- LOS LINDEROS 

PARTICULARES DEL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CUATRO ( Ne 

SON LOS SIGUIENTES.- Por el NORT E :- En una longitud de ocho metros, 

veinticinco centímetros ( 8,25 m. ), con local comercia! u oficina número cinco; 

por el SUR :- En una longitud de ocho metros, veinticinco centímetros ( 8,25 

m. ), con local comercia! u oficina número tres; por el EST E :- En la longitud 

de cuatro metros, ochenta y ocho centimetros ( 4,88 m. ), con andén de acceso 

e a comercios u oficinas; y, por el OEST E :- En una longitud de cuatro metros, 

ochenta centimetros ( 4,80 m. ), con muro de contención; por ARRIBA :- En 

treinta y nueve metros cuadrados, con ochenta y cinco decímetros cuadrados 

( 39,85 m2. ), con conserjerías; por AB A J O :- En treinta y nueve metros 

cuadrados, con ochenta y cinco decímetros cuadrados ( 39,85 m2. ) con suelo.- 

SUPERFICIE:- TREINTA Y NUEVE METEROS CUADRADOS, OCHENTA Y 

CINCO DECÍMETROS CUADRADOS ( 39,85 m2. ).- ALICUOTA :- Cero punto 

veinte y tres cincuenta noventa y siete.- LOS LINDEROS PARTICULARES DE 

LA BOEGA NUMERQ-OCHO) SON LOS SIGUIENTES.- Por el NORTE:- 

En la longitud de tres metros, con sesenta centímetros ( 3,60 m. ), con gradas 

 



interiores; por el S UR :- En una longitud de tres metros, sesenta centímetros - 

(3,60 m. ), con comercio u oficina seis; por el ES T E :- En la longitud de dos 

metros, con cincuenta centímetros ( 2,50 m. ), con área comunal; porel DOES 

T E :- En la longitud de dos metros, con cincuenta centímetros ( 2,50 m. ), con 

parqueaderos cubiertos; por ARRIBA :- En una superficie de nueve metros 

cuadrados [ 9,00 m2. ), con departamento número trece; y, por ABAJO::- 

En una superficie de nueve metros cuadrados ( 9,00 m2. ), con comercio u 

oficina número:- DOS.-AREA :- Nueve metros cuadrados ( 9,00 m2. ).- 

ALICUOTA :- Cero punto cero cincuenta y tres cero noventa y seis por ciento.- 

LOS LINDEROS PARTICULARES DEL PARQUEADERO DESCUBIERTO 

NUMERO CATORCE SON LOS SIGUIENTES.- Porel NORTE:- En la 

longitud de cinco metros ( 5,00 m. ), con parqueadero quince; por el SUR :- 

En la longitud de cinco metros ( 5,00 m. ), con parqueadero TRECE; por el ES 

TE :- En la longitud de dos metros, cincuenta centímetros ( 2,50 m. ), con paso 

vehicular de parqueaderos; por el OESTE :- En la longitud de dos metros, 

cincuenta centímetros ( 2,50 m. ), con andén de acceso a comercio u oficinas; 

por ARRIBA :- Cielo descubierto; y, por ABA J O :- En doce metros 

cuadrados, con cincuenta decímetros cuadrados ( 12,50 m2. ), suelo.- AREA:- 

Doce metros cuadrados, con cincuenta decímetros cuadrados ( 12,50 m2. ).- 

ALICUOTA:- Cero punto cero setenta y tres setecientos cuarenta y cuatro por 

ciento.- VALOR :- DIEZ Y OCHO MIL CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS 

CENTAVOS ( USD$ 18.458,02 ).- b ) .- SEGUNDO PREDIO .- Consistente en 

el lote de terreno signado en el plano de fraccionamiento correspondiente con 

el número con el número:- DOS ( No. 2 y de la superficie total de:- SEIS 

CIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS ( 650,00 m2. ), ubicado en la 

calle “Mariana de Jesús”, perteneciente al sector rural de la Parroquia Ayora, 

  

del Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha; adquirido entre otros, por compra 

a la señora Martha Beatriz Novoa Sánchez, conforme consta de la escritura 
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publica celebrada el diez de Febrero de mil novecientos noventa y dos, ante el 

mn tinas lamal sr Cuarta mal Ort a 
nx, EAS 

A diana rd DrA- 
UOa0LALU UE MICA E na 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Cavambe. el 

veinte y siete de Febrero del mismo año, comprendido dentro de los siguientes 

Iinderos y dimensiones:- Por el N ORT E :- En una longitud de diez y seis 

metros, veinte y cinco centimetr 

TORRES-CRUZ; por el S UR :- En la longitud de diez y seis metros, con 

veinte y cinco centímetros ( 16,25 m. ), con la Avenida “Mariana de Jesús”; por 

el ESTE :- En la longitud de cuarenta metros ( 40,00 m..), con el lote número 

UNO, de propiedad de la señora María Elena Torres, y, porel OCESTE:-En 

la longitud de cuarenta ( 40,00 m. ), con el lote número TRES de propiedad de 

los cónyuges: TORRES-CRUZ.- SUPERFICIE:- La superficie del bien inmueble 

es de:- SEIS CIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS ( 650,00 m2. ), 

constituido por lote de terreno más las edificaciones en este construidas.- € ) .- 

TERCER PREDIO .- Por último, el bien inmueble consistente en el lote de 

terreno identificado en el plano de fraccionamiento respectivo, con el número:- 

TRES ( No. 3 ), de la superficie total de: TRES CIENTOS VEINTE Y CINCO 

METROS CUADRADOS ( 325,00 m2. ), ubicado en la Parroquia Ayora, Cantón 

Cayambe, Provincia de Pichincha, resultante del fraccionamiento del lote de un 

predio de mayor extensión, signado en el plano correspondiente con el número: 

UNO ( No. 1 ), de la superficie total de:- NOVECIENTOS SETENTA METROS 

CUADRADOS ( 970 m2. ), adquirido por compra a la señora Martha Beatriz 

Novoa Sánchez, según consta de la escritura pública celebrada ante el Notario 

del Cantón Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, con fecha once 

de Septiembre del dos mil, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Cayambe, el tres de Octubre del mismo año.- Cabe indicar que de 

este lote de terreno los cónyuges: TORRES-CRUZ, contando con la respectiva 

autorización del Gobierno Municipal del Cantón Cayambe, conforme consta de 

los documentos adjuntos, procedieron a dividirlo en tres lotes de terreno que en



  

¿ Nos. 1, 2 y 3 ), de las superficies de:- TRES CIENTOS VEINTE METROS 

CUADRADOS ( 320,00 m2. ), TRES CIENTOS VEINTICINCO METROS CUA- 

DRADOS ( 325,0 m2. ); y, TRES CIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRA- 

DOS ( 325,00 m2. ), respectivamente.- Como se dejó indicado, únicamente 

aporta el lote de terreno signado con el número:- TRES (No. 3 ), reservándose 

en tal virtud, los lotes identificados con los números:- UNO y DOS.- Es preciso 

indicar que los lotes de terreno descritos en los literales b) y c), forman en la 

actualidad un solo cuerpo cierto, de la superficie total de:- NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS ( 975,00 m2. ), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos generales:- Porel NORTE :- 

En una longitud de diez y seis metros, veinte y cinco centímetros ( 16,25 m.), 

con la calle “A”; por el S UR :- En Ja longitud de diez y seis metros, con veinte 

y cinco centímetros ( 16,25 m. ), con la Avenida "Mariana de Jesús”; porel ES ;. 

T E :- En la longitud de sesenta metros ( 60,00 m. ), con propiedad de la señora 

María Elena Torres; y, por el OESTE :- En una longitud de sesenta ( 60,00 

m. ), en parte, con el lote de terreno número DOS; y, en otra, con el lote 

número TRES, de propiedad de los cónyuges: TORRES-CRUZ.- VALOR :- 

DIEZ Y SIETE MIL DOS CIENTOS DIEZ Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR ( USDS. 17.218,25 ), que corresponde a la suma del avalúo de los dos 

lotes de terreno que forman un solo cuerpo.- ARTÍCULO QUINTO .- DE LAS 

PARTICIPACIONES .- Cada socio recibirá un certificado de aportación, en el 

gue ha de constar el nombre de la compañía, fecha de la escritura pública de 

constitución, Notaría en la que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser 

negociable, el número de sus participaciones, el mismo que será firmado por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía y contendrá los demás 

requisitos exigidos por la Ley de la materia.- Cada participación confiere el 

a 
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o. Prey vie” Mel certifi a de lo que se dejará constancia en el libro de 

icipaciones y sociós.- Las participaciones podrán transferirse por acto entre 

* vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime del capital social, que 

la sesión se celebre por escritura pública y se observe las pertinentes 

disposiciones de la Ley, teniendo los socios el derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de 

la Junta General de Socios.- En estos casos, se anulará el certificado original y 

se extenderá uno nuevo.- Conforme a la Ley, las participaciones también son 

transmisibles por herencia.- ARTÍCULO SEXTO .- DEL AUMENTO O 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL .- Los socios tendrán el derecho preferente para 

suscribir a prorrata de su capital pagado los aumentos del capital social que se 

acordaren legal y estatutariamente, debiendo tomar la decisión con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social presente .en la 

sesión.- La reducción de .capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

Compañías, y, en ningún caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir 

el capital social, si ello implicare la devolución a los socios de parte de las 

o aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de la Ley.- ARTICULO 

SÉPTIMO.- DE LA RESERVA LEGAL.- La compañía formará forzosamente un 

fondo de reserva legal con el áinco por ciento de las utilidades líquidas, y 

realizadas, y acumulará hasta el vemte por ciento del capital social por lo 

menos, antes de capitalizarlo.- CAPÍTULO TERCERO .- DE LOS SOCIOS, 

SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- Son obligaciones de los socios:- a ) .- las que señala la Ley de 

Compañías, b ) .- Cumplir las funciones, actividades y deberes que les asigne 

la Junta General de Socios, el Gerente General y el Presidente de la compañía; 

c ) .- Cumplir con las aportaciones suplementarias, en proporción a las



w 

Ncoacónes que tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma que decida | 

la Junta General de Socios, y, dl ) .- Las demás que señale este estatuto.- 

ARTÍCULO NOVENO .- Los socios de la compañía tienen los siguientes 

Nerechos y atribuciones:- a ) .- Intervenir con voz y voto en las sesiones de la 

Junta General de Socios, personalmente o mediante poder otorgado a un socio 

o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder.- Se requiere de 

carta poder para cada sesión y el poder a un tercero será necesariamente 

notarial.- Por cada participación, el socio tendrá derecho a un voto; b ) .- A a 

elegir y ser elegido para los organismos de administración y fiscalización; c ) .- D 

A percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; 

lo mismo, respecto del acervo social, de producirse la liquidación; y, d ) .- Los 

demás derechos establecidos en la Ley y en el presente Estatuto.- ARTÍCULO 

DÉCIMO .- La responsabilidad de los socios de la compañía por las 

Obligaciones sociales se limita únicamente al monto de sus aportaciones 

individuales, salvo las limitaciones de Ley.- CAPITULO CUARTO .- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN .- ARTÍCULO UNDÉCIMO .- El 

x ráximo órgano de sona de la compañía y Junta General de Socios y 

estará administrada por ellGerente General y el Presidente, quienes tendrán 

las facultades contempladas en la Ley y en el presente Estatuto.- Sección 

PRIMERA .- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS .- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO .- DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General, legalmente 

convocada y reunida es el órgano superior de la compañía, goza de amplios 

  

poderes para resolver todos los asuntos de la compañía relacionados a sus 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de los intereses de la misma, de sus socios y de terceros.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO .- CLASES DE JUNTAS Y QUORUM .- Las reuniones de 

la Junta General serán ordinarias, extraordinarias y universales. Las ordinarias 

  

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, mediante convocatoria 

10
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AA : . . . . 
eN e yalqgiér tiempo, previa convocatoria hecha por el Presidente, por su propia 

ciaiWhA o a pedido de los socios que representen por lo menos uyrí diez por 

la convocatoria, bajo la pena de nulidad.- Las convocatorias se realizarán 

mediante nófa o cana escrita y personalmente a cada socio, con anticipación 

de por lo menos ocño días alde la realización de la sesión, sin embargo, 

cuando todos los socios se encuentren reunidos en su local social o en 

cualquier lugar del territorio nacional y en cualquier tiempo, podrán por decisión 

unánime constituirse en Junta Generál Univérsal y sus resoluciones asi 

tomadas serán validas prescindiendo de la convocatoria, siempre que se 

sujeten a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. Para que pueda iniciarse la deliberación de la junta, y considerarse 

validamente constituida en primera ponvocatoria, será necesario que lps socios 

asistentes representen más de la mitad del capital social, mientras do la Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de socios 

  

presentes, requisito que deberá constar en la correspondiente convocatoria, y 

el quórum será el señalado en la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO .- Los 

a socios podrán concurrir bonaimente a las reuniones o por medio de un 

representante que ostentará una carta- poder de carácter especial dirigida al 

Gerente General para cada sesión o mediante Poder Notarial General o 

Especial.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO. .- RESOLUCIONES DE LA JUNTA .- 

Las resoluciones de Junta General se tomarán por mayoría absoluta de votos 

de los socios presentes.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría para darle mayor apoyo a las decisiones tomadas.- Las resoluciones 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto obligarán a todos 

los socios, hayan concurrido o no a la sesión, hayan o no contribuido con su 

voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas decisiones.- ARTÍCULO DECIMO 

11



SEXTO .- Las juntas generales las presidirá el Presidente de la compañía o 

quien ¡o estuviere reemplazando, o un socio elegido para el efecto por la misma 

junta, en ausencia del titular.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

juntas generales las elaborará el Secretario de la Junta que será el Gerente 

General o quien lo estuviere reemplazando legalmente o un secretario ad-hoc, 

i que nombre la misma junta en ese momento a falta del titular y llevará las 

firmas del Presidente y del Secretario.- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO .- 

Cuando la junta fuere universal, el acta deberá estar suscrita necesariamente 

por todos los asistentes.- Todas las actas serán llevadas en la forma que 

determina el Reglamento de Juntas Generales en hojas móviles, escritas a 

ON, sácuna foliadas y  rubricadas.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO  .- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son atribuciones privativas de la 

Junta General de Socios las siguientes:- a ) .- Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, fusión, escisión, transformación, disolución anticipada, 

prórroga de plazo de duración y en general resolver sóbre cualquier acto que 

Noms reforma al presente estatuto; b) .- ignar Presidente y Gerente 

eneral, señalándose sus remuneraciones y removerlos por causas 

- justificadas; ce ) .- Conocer y resolver sobre las cuentas, balances e informes 

que presenten los administradores; d ) .- Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; e) resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, 

cultativos o extraordinarios; f ) .- Acordar la exclusión del socio, de acuerdo 

con las causas establecidas en la Ley; y ) .- Resolver sobre cualquier asunto 

que no sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General y 

dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la compañía; h ) .- 

Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la compañía; i ) .- 

probar los reglamentos internos de la compañía; j ) .- aprobar el presupuesto 

Aa de la compañía; k ) .- Resolver la creación o supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la compañía; | ) .- Fijar la clase y 

modo de las cauciones que tengan que rendir los empleados que manejen 
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     sidente se requiere-ser socio de la compañía. En caso de ausencia del 

orcsdomo, reemplazará el Gerente General. El Presidente durará dos años 

en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente; sus funciones 

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- Son atribuciones del 

Presidente:- a ) .- Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de 

las funciones de los servidores de la misma e informar de esto a la Junta 

General de Socios; b ) .- Convocar y presidir las sesiones de Junta General y 

suscribir las actas; c ) .- Velar por el cumplimiento de los objetivos de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d ) .- Reemplazar al 

Gerente E por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que la 

Junta General designe al titular y se haya inscrito su nombramiento en el 

Registro Mercantil y aunque no se le hubiere encargado por escrito, e ).- Firmar 

el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; 

f ) .- Actuar conjuntamente con el Gerente General en la toma de decisiones 

trascendentales de la empresa, como inversiones, adquisiciones y negocios 

que superen la cuantía que señale la Junta General de Socios, g ) .- Designar a 

los empleados de la compañía conjuntamente con el Gerente General; h ) .- 

Las demás que señale la Ley de Compañías.- Sección.- TERCERA.- DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- 

Para ser Gerente General no se requiere ser socio de la compañía, durará e 

sus funciones por el percdp ón al que se prorrogara hasta ser legalmente 

reemplazado; puede ser reelegido indefinidamente y sus funciones serán las 

siguientes:- a ) .- Ejercer la representación legal de la compañía en forma Ll o 
A e 

judicial y extrajudicial; ) .- conducir la gestión de los negocios sociales y yla 

marcha administrativa de la compañía; c ) .- Dirigir la gestión económico 

13



inanciera de la combvañía; d ).- Gestionar, planificar, poner en marcha y cumplir 

as actividades de la compañía; e ) .- Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía; f ) .- Realizar inversiones, adquisiciones y 

neYocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta la cuantía 

que fije la Junta General de Socios; g ) .- Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h ) .- Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; i ) .- 

Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de la Junta; j ) .- 

Manejar las cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones; k ) .- 

Presentar a la Junta General de Socios un informe junto con el balance y la 

cueñta de pérdidas y ganancias, así como. la fórmula de distribución de 

beneficios conformé a la Ley; | ) .- cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Socios; 1 ) .- Nesignar a los empleados de la compañía 

conjuntamente con el Presidente; m .- Subroga al Presidente en su falta o 

ausencia o cuando tuviere impedimento te raL o definitivo; n ) .- Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 

Ley, el presente Estatuto, los reglamentos de la compañía y las que le señale la 

Junta General de Socios.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- UTILIDADES..- 

Las utilidades de cada ejercicio anual, se distribuirán de acuerdo con la Ley, 

una vez realizadas las deducciones para constituir el fondo de reserva legal. El 

ejercicio legal tomprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.-*Se producirá por las causales establecidas en la Ley de 

Compañías o anticipadamente por decisión de la Junta General, con el voto de 

por lo menos el setenta y cinco por ciento ( 75% ) del capital pagado.- De no 

haber oposición ye los socios, será el Gerente General quien ejercerá las 

funciones de Liquidador. De haber oposición a éllo, la Junta General nombrará 

un Liquidador Principal y un Suplente y señalará su remuneración, sus 

atribuciones y deberes, observando lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 
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DECLARACIONES .- Los cónyuges: Eddie Fernando Torres Novoa y Margarita 

del Rocío Cruz Rodríguez, declaran que sobre los inmuebles y muebles que se 
A A PP 

aportan según el inventario anexo y cuya propiedad se transfiere alla compañia 

ASE constituye por este contrato, no sufren ningún gravamen, ni limitación 
DA Y L, 

| giéc domo se demuestra con los certificados del Registro de la Propiedad 

$e ediuntan.- La señorite Margariía Elizabeth Torres Cruz, propietaria, del 
; proa AS A 

tículo gue aporta y transfiere el dominio a la Compañía, ¡gu lalmente declara 

que Sobre dicho bien no pesa gravamen alguno, ni limitación de dominio, lo que 
O e A AN NA 

A ífiprueba con la copia notanada de la matrícula que se acompaña.- Los 

comparecientes a la constitución declaran que están de acuerdo con el ar) 
RT A ey 

  

de los bienes referidos que constan del inventario que se adjunta, por un valor 

de:- SESENTA Y UN MIL SEIS CIENTOS VEINTE Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOSWNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE Y SIETE CENTAVOS (USDS. 

61.622,27 Ñ, 

Elizabeth Torres Cruz, por la suma de:- DIEZ MIL SEIS CIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS DÓLARES ( USD$. 10.656,00 ); Maquinaria y Equipos, Equipos de 

Computación, Enseres Varios, Equipos de Oficina, Edificio; y, Terreno, de 

ue comprende el Venículo de propiedad de la señorita Margarita 

propiedad del señor Eddie Fernando Torres Novoa, por los valores de:- ONCE 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES ( USD$ 11.800,00 ), DOS MIL SEIS CIENTOS 

CINCUENTA DOLARES ( USD $. 2.650,00 ), SETECIENTOS DOLARES (USD 

$. 700,00 ), CIENTO CUARENTA DOLARES ( USD $. 140,00 ), DIEZ Y OCHO 

MIL CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON DOS 

CENTAVOS ( USD$. 18.458,02 ); y, DIEZ Y SIETE MIL DOS CIENTOS DIEZ Y 

OCHO DOLARES N VEINTE Y CINCO CENTAVOS € USD$. 17.218,25) en 

su orden.- DISPOSICIONES .- Los comparecientes facultamos expresamente 

al doctor Luís Fernando Vaca Mantilla, para que solicite e la Supermiendencia 

de Compañías la aprobación de la escritura de constitución y para la práctica 

de todas las diligencias necesarias para su perfeccionamiento, con sujeción a 

lo que dispone la Ley de Compañías, así como para que convoque a la primera 

pa
 

g



  

  

Junta General de Socios.- Se entenderán incorporadas a este contrato las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, del Código de Comercio y 

más cuerpos legales vigentes, en todo aquello que este estatuto no lo hubiere 

previsto.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez y perfección de la presente escritura pública.- (HASTA 

AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

«, firmada por el Doctor Luís Fernando Vaca, Abogado con matrícula profesional 

mero siete mil novecientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pic incha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes, 

íntegramente, por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

ELE 
f). EDDIE FERNANDO TORRES NOVOA 

? —C.C. 170638458-1 
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on. Ea de 7 Mo Be mid 
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tentén huite, : Provincia de PFichincha." 

m pt
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marzo de mii novecientos ochenta Y cuatro, ante el 
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can Ttaurmidad con las disposiciones del Cédioo ivida 20190 Civil 

trenstferencia 
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   Obres deciráan que sobre el irmueble materia de la 
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inscripción en el Registra de la Propiedad, 60m de 

cuenta de los compradores, CLANDULO N0WERA. “o AE - 

Tai. Presentes dos compredorees meniTiesten gue 

aceptan el contenido integro de esta escritura par 

estar  oTargada en seguridad de 10. que  sdoquilerer, 
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quedando  Tacuitados los compradores 0. el SERNA 
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OFICIO NUMERO CERO CERO NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 

DE DECLARATORIA DE. PROPIEDAD. HORIZONTAL — DEL, 

CONJUNTO HABITACIONAL “EL PEDREGAL" 

OFICIO NUMERO CERO CERO 

¡CIENTOS TREINTA Y CINCO... Quito, a diecisiete 

febrero de mil y; novecientos ochenta y cuatro.- 

SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEL CANTON.- Presente.- Señor 

Notario: Comunico a usted que -el señor Alcalde, 

mediante Autorización número cero 'noventa,' de fecha. 

trece de febrero de- mil novecientos - ochenta y: 

cuatro, procedió a. declarar - de - aqguerdo con el: 

artículo diecinueve de la Ley» de la Materia,. en 

Rég4men de PropTedad Horizontal al “inmueble . de 
¡ 

     
    

   

«prfpiedad de INMOBILIARIA VIDOSA $5. A, ubicado en 

7 io 

calle* Avenida " Occidental y calle Jorge Piedra.- 

claratoria «que la hago conocer para los. fines - 

J [consiguientes y a la cual | ne adhiere - como” 
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“j corepresentante tegal del, Municipio. >; Ea Ilustre 
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Municipalidad ' no Use “responsabiliza P. cunluter:. 

     > Sp esp OS 
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compromiso - de': venta": 0:* «ventas 7 ¿de Aependencian. 
3 0, 

efectuados antes de la Declaratoria de; Propiedad 

Horizontal, y  mientres no hayan obtenido el 

Notaría To 03 Octava 

m.o- A 
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GIO PS 

certificado de habitabilidad cuando esté term 

el mismo.- Las construcciones estarán sujetas a 1 

planos aprobados por el lustre —Municipio, Por 

medio de sus correspondientes Departamentos, con 

informe número dos míl ochocientos treinta. y dos 

del trece de septiembre de mil novecientos ochenta 

y cuatro.- Muy atentamente .— (Firmado) Doctor 

Fernando  Pícco Fiallo, Jete de la Asesoría 

Jurídica, Procurador Síndico Municipal.- 

Es compulsa del oficio que 

antecede, el mísmo que está agregado en calidad de 

documento habilitante áa la escritura de Venta 

otorgada por INMOBIINARIA VIDOSA S.A. en favor del 

SEÑOR INGENIERO JOSE . GARZON ARTEAGA, el ocho de 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

Notario Doctor Juan del Pozo Castrillón. La 

confiero con igual objeto, en Quito, a tres de 

abril del año dos mil dos.- 
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ACTA 

    

  

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de junio de 2006, a las 10H00 se lleva a 

cabo la Asamblea de Copropietarios, de la torre No. 1 del Conjunto El Pedregal, con la 
asistencia de los copropietarios que suscriben la presente Acta y la presencia de la 

Directiva conformada por. A ÓN 

- — Sra. Ligia de Villamar, Presidenta 

- Sra. Luz Zumárraga, Tesorera 

- _ Sr. Hernando Flores Secretario 
a Presidencia la señora Ligia de Villamar y en la Secretaría el señor. . 

    lestan su conformidad con el orden del día 

me - Constatación- del - Quórum. el secretario - encargado, corre - lista. de-los-- mm 
£o0propietarios asistentes, es decir_de los 20 departamentos y 4 locales, E 

teniendo la asistencia de 17 personas, acto “ségúido toma la palabra la 
señora Presidenta y explica a los asambleístas la necesidad de tener los 

77” estatutos aprobados “legalmente, para tener “vida jurídica, donde”“se”” 
A establezcanlos-derechos y obligaciones de-los-condóminos, de-acuerdo-2—————- 

la Ley de Propiedad Horizontal, y también es necesario que se nombre o. " 
o se ratifique la actual ¡directiva para proseguir cc con los trámites pertinentes. : 
A A A 

Después de vanas deliberaciones, los Condóminos toman las siguientes 

decisiones: 
1. La Asamblea ratifica a los directivos arriba nombrados para que los 

representen en todos los actos para la legalización de los estatutos 
respectivos, 

2. La Asamblea después de haber leido analizado los estudios, los 
aprueba en su totalidad y se solicita que copia de los mismos se 
entregue a uno de los señores Notarios de la ciudad de Quito. 

3. Se autoriza al doctor Arturo Cabrera López para que realice los » 
tramites respectivos en orden a que se realicen los presentes Estatutos 

Por no- haber de que mas tratar y siendo las 12h00, la señora Presidenta declara 
terminada la presente Asamblea consiguiendo un receso para la redacción d e la 
presente Acta. 

Reinstalada la sesión los Condóminos se afirman y ratifican en todo en contenido de la 
: respectiva Acta, firmando por duplicado junto con la señora Presidenta y Secretaria que 
E ratifica, 

      co



000021 Señor Notario: 

Arturo Cabrera López, abogado en el libre ejercicio ejercicio profesional, ante usted 
respetuosamente comparezco expongo y solicito:    el registro de escrituras y protocolos-a su cargo, sírvase incorporar el de Reglamento... 

¿CA Eátte e la Torre Uno del Conjunto Habitacional El Pedregal, el cual fue aprobado o 
A dial “acta de copropietarios el tres de junio del dos mil tres, cuya acta también se 

       

    

   

   

4 

. ñ O señ Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

clase, e documentos. : y 

uo         
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GLAMENTO INTERNO DE LA TORRE I DEL CONJUNTO 

ABITACIONAL EL PEDREGAL 

  

ARTICULO PRIMERO.- JURISDICCIÓN 

La Torre I, del Conjunto Habitacional esta constituido como una sola unidad en el 

terreno ubicado en la Avenida Mariscal Sucre (Av. Occidental) y Jorge Piedra, 

Parroquia Chaupicruz, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano. 

1 O SEGUNDO.- NENTES DEL EDIFICIO ICULO : 0 COMPO . 
Ll A 

pes del cónjunto habitacional el Pedregal consta de los siguientes 
Jñgniss: a) Subterráneo en la cual se encuentra los estacionamientos de 

varios propietarios de la Torre Uno, tablero de medidores, bomba 

vación de J4 cisterna y cámara de transformación, b) la planta baja en los 

_ cual £spiibbicados seis locales comerciales y diez pisos de la Torre 1 de los — 
departamentos que constituyen unidades de vivienda, c) La terraza que es un o 
área comunal de los copropietarios. Todas las plantas disponen de circulación z 

  

   
   

   
    
         

  

común de acceso al hall de escaleras, de la misma manera cuentan con Servicio 

de ascensor del primer piso al décimo piso. 

ARTICULO TERCERO.- BIENES COMUNALES GENERALES 

_ Son Bienes Comunales Generales de la Torre L del conjunto habitacional El 

Pedregal los que a continuación se señalan y por ende del condominio indivisible 
  

  

de todos los copropietarios: 

El terreno descrito en el Artículo primero de este Reglamento Interno y las 

escrituras del inmueble 

Las entradas para vehículos y los pasos vehiculares para los estacionamientos 
Las escaleras que conducen a las suites y departamentos, losas, halls y 
ductos internos para instalaciones eléctricas y sanitarias * 
El departamento para el Administrador o Conserje 
La cisterna de agua —» 

Las áreas donde se encuentran las bombas para agua potable y aguas servidas : 

Las instalaciones generales de agua potable, incluyendo cisternas y sistemas 
de bombeo, medidores eléctricos e instalaciones de aguas servidas 
La fachada exterior del edificio 
La terraza y parte de los jardines. 
En general todos aquellos que la Ley prescribe como bienes comunales. 

ARTICULO CUARTO.- DE LA PROPIEDAD PRIVADA 

Cada condómino de la Torre I, del Conjunto habitacional el Pedregal es 

propietario exclusivo del departamento, parqueadero o local correspondiente, 

según sea el caso, del que tenga un título de propiedad debidamente 
inscrito en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 
La propiedad individual incluye los accesorios privados de cada
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Departamento, como instalaciones de agua, desagies, energía eléctrica y 
telefónica, desde la acometida en las instalaciones propias del Edificio. 

ARTICULO QUINTO.- DERECHOS DE LOS COPROPIETARIOS 
Y/O ARRENDATARIOS . AS o 

Los propietarios y/o arrendatarios están respaldados en sus derechos por las 
leyes Pertinentes y este Reglamento Interno de Copropietarios. En tal 
virtud están Facultados: 

  

  

     

   

descritos en este Reglamento, dentro “de los fines a que dichos bienes y 
ef vicios están destinados. 

ARRENDATARIOS 
CULO_SEXTO.- OBLIGACIONES DE-LOS-COPROPIETARIOS —————-- 

      

' 

4 
ñ 
A 

    

    
   

s Copropietarios y/ o.Arrendatarios están obligados alo-siguiente: -    
   
  ermitir la entrada del Director y/o Administrador a sus departamentos y 

ales cuando se requiera hacer inspecciones O reparaciones de bienes o 
instalaciones comunales, previa aprobación de la Asamblea y con petición por 

egcrito. 
1 

bncurrir a las sesiones de las asambleas de copropietarios , Cc 

Cpntribuir con las expensas necesarias para la buena administración, 
cqnservación, reparación y mejoras de los bienes comunes, a prorrata de sus 
alícuotas " 

  
Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en el país 

Pagar oportunamente las expensas ordinarias y extraordinarias fijadas por 
la Asamblea de Copropietarios 

Velar por la seguridad y buena conservación del inmueble y realizar las 
reparaciones de los daños ocurridos en los departamentos y locales de su 
propiedad, cuando así lo solicite el Director o Administrador 

Dar aviso oportuno al Director o administrador, respecto de los daños que 
Ocurrieren o se temieren en los bienes o servicios de uso común, así como de los 
hechos o actos que fueren realizados en violación de las normas legales o 
reglamentarias, que provoquen un estado de perturbación o molestia entre los 
condóminos.
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ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- MANEJO DE ON 
SÓLIDOS ; A 

    

1? 

j 
13 

Será obligación de ¡os copropietarios y/o arrendatarios sacar 1 Aasura, do y 4 la] 

horario establecidos, a fin de que posteriormente sea desalojado ponle encargado” Ps 
de la limpieza de la Torre [. No se podrá dejar la basura en los hal -dEsi ses 
de las gradas. El manejo de los residuos sólidos o desechos de UTA 
mediante el uso de cartones o fundas plásticas bien selladas. 

     

A RICULO DÉCIMO SEGUNDO.- PROBIBICIONES Y SANCIONES 

  

Y ER objeto que n o sea el tránsito normal. 
X= A: peo: E 

El estacionamiento aunque sea temporal de vehículos en los callejones de 
tránsito, para automóviles o peatones. Pues el condómino o arrendatario deberá 
hacer uso de las áreas destinadas exclusivamente para parqueaderos. 

  cs | Producir o realizar actos que puedan perturbar la independencia y tranquilidad de 

Aer - . .- Pope - - 
— ETingreso 0 tenencia de animales al edificio, siempre y cuando perturben 

la tranquilidad de los vecinos y no se cumplan con las minimas normas de 
salubridad. 

Lo presento en la Ley, reglamentos y Ordenanzas, que al respecto existe. 

Si se incurriere en cualquier acto ejecutado en contravención de las 
prohibiciones antes señaladas, el copropietario o arrendatario será sancionado 
con multa de hasta dos expensas ordinarias que le corresponden 
mensualmente, solicitada por el Director o Administrador al Juez competente, 
sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de la reposición de las 
cosas a su estado primitivo.   poo DÉCIMO TERCERO.- OFERTA DE SERVICIOS 

ualquier servicio profesional que la Torre I del edificio El Pedregal requiera, 
deberá ser aprobado previamente por el Directorio y/o Administrados. Los 
copropietarios y /o arrendatario, podrán ofrecer sus servicios profesionales, en el 
caso de que estos no tuvieren costo o si este fuese más conveniente comparado 
con otras ofertas, para lo cual éstos deberán ser aprobados por el Directorio. 

yyos vecinmos. % A



    

      

   

    
    

Estipular en los contratos de enajenación, anticresis, arrendamiento, comodato, 

etc., las obligaciones del adquirente o usuario de someterse expresamente 
a las disposiciones legales, reglamentarias y a las resoluciones vigentes de la 
Asamblea de Copropietarios de la Torre. 

Promover la armonía y las buenas relaciones personales entre los copropietarios 

Cumplir con la Ley establecidas en Reglamentos y Ordenanzas 

Asistir a las reuniones del condominio cuando sean convocados, aclarándose 
t que deberán cancelar una multa de dos dólares ($2) al Directorio, los 

condóminos que no asistan a las mismas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. USO DE LOS DEPARTAMENTOS Y LOCALES 

Los departamentos, de la Torre Í del Conjunto Habitacional El Pedregal, 
- fueron construidos exclusivamente para vivienda, por lo que, bajo ningún 

  

actividades que impliquen atención al público, y los locales, no tendrán un 
fin o uso que sea ilícito o inmoral, o que puedan afectar a las buenas 
“costumbres o la” tranquilidad de los vecinos, a la seguridad y buena 
Co nservación—del-edificio- y - sus—instalaciones—-o—a -la--seguridad-—de—sus-———=37 
condóminos. to 

A A 

poa 

ARTÍCULO OCTAVO. RESPETO DE  COPROPIETARIOS Y/O 
ARRENDATARIOS l 

Los ocupantes de cada departamento o local sean copropietarios o 
arrendatarios no podrán perturbar la tranquilidad de los demás habitantes 
con sonidos o ruidos exagerados, expresiones con palabras soeces, o actos 
en contra de la moral y las buenas costumbres 

. ARTICULO NOVENO.- LETREROS, ANUNCIOS Y REJAS.- y | 

Los Copropietarios o Arrendatarios no podrán “colocar letreros de ninguna 
naturaleza en la fachada o ventanas del edificio, a excepción de los que son 
destinados para dar aviso de la venta o arriendo de algún departamento o local. 

En caso de que los propietarios o arrendatarios deseen exhibir algún anuncio, se 
lo hará previa autorización del Directorio, y en la cartelera respectiva. 

La colocación de rejas de protección de ventanas, se permitirá siempre que sea 
por el interior del departamento. 

ARTICULO DÉCIMO CUIDADO DE LA FACHADA 

No podrán colgar ropa, toallas, alfombras, etc, en las ventanas ni en ningún 
lugar de la fachada del Edificio, ni sacudir polvos o regar pinturas, atentando en 
contra de la buena presentación externa de la Torre 1. 

 



  

000024 

Las cuotas dederán ser canceladas dentro de los cinco primeros días de cada mes , en 
caso de mora se cobrará la expensa más el máximo interés legal por mora; Si un 
propietario o arrendatario no pagara sus expensan mensuales ordigaris idaraste-dos 

_ meses consecutivos, el. Directorio. o Admunistrados procederán aopir dl sumi. 
E de energía eléctrica del departamento correspondiente, hasta; e_se Famale al A 
i expensas atrasadas.; Si la moratoria dura tres meses o más él WrECtONiE: dendrá |: 

facultad previa autorización de la Asamblea de iniciar las acciones legales Becesarias 
para el cobro por vía ajecutiva de acuerdo como lo estilo Led dé Propiedad ) 
Horizontal y su Reglamento General. 

        

    

  

   

  

ao EL Aero podrá además establecer cuotas extraordinarias o 
¿0 previstas o gastos ocasionales no presupuestados que serán 

a los condóminos propietarios y arrendatarios. Estas cuotas deberán 
adag: dentro de los os plazos ques establezca para cada caso. 

  

El presup 

tiene el carácter de obligatorio para los copropietarios y arrendatarios, este será 
aprobado por la Asamblea y todos de deberán acatar esta disposición. 

ARTICULO DÉCIMO... NOVENO.- DE LA ASAMBLEA DE LOS ooo 
COPROPIETARIOS 
¡Ea-Asamblea-de los copropietarios y arrendatarios es la Autoridad suprema, que de” A o 

A yadministración de la Torre [ del Edificio, así como las relaciones de los 
ocupantes de los diversos departamentos. Sus resoluciones obligan a todos los 
copropietarios, arrendatarios aunque no hayan concurrido a la Asamblea en que 
fueron adoptadas o si se hubieren abstenido de votar, o se hubieran opuesto a 
la adopción de la respectiva resolución. 

    
ARTICULO VIGÉSIMO.- DE LAS CONVOCATORIAS 

  

bo. 

r La Asamblea de copropietarios y arrendatarios se reunirá ordinariamente en 
enero y julio de cada -año previa convocatoria del Directorio y 
extraordinarilamente cuando sea debidamente convocada. La convocatoria será 
hecha por el Director y/o Administrador con tres días de anticipación a la reunión.   Las convocatorias a los copropietarios y arrendatarios se hará por escrito 
avalizadas con la Directiva o del Director y entregados en los departamentos 
respectivos, se hallen o no interesados, en la convocatoria deberá constar el 
asunto a tratarse.   
La Asamblea podrá reunirse, sin previa citación, en cualquier momento y lugar si 
estuvieren presentes el porcentaje de copropietarios determinado por la Ley, 
para tratar asuntos de malversación de fondos y mal manejo por parte de la 
Directiva o alguno de sus miembros. 

  

lacuerdo con el Régimen de Propiedad Horizontal regula.el. 080,-gO00E-— io



  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL De 
LA TORRE 1 DEL EDIFICIO EL PEDREGAL 

Ningún copropietario o arrendatario podrá modificar la disiibución estructural de 
on su departamento, sin previa autorización escrita del Directorio, quién a su vez - 

deberá contar con el informe técnico de un experto en la materia. Los gastos de  ' 
esta trámite los pagará el interesado (copropietario o arrendatario) Las paredes, 
ductos y la estructura son inalterables. 

En caso de que el copropietario, arrendatario, sin la autorización del Directono, 
realizaré modificaciones en el interior de su departamento, y por este hecho 
ocasionare daños a la propiedad de sus vecimos, asumirá con los gastos de 

¿ reparación o reposición del bien dañado, hasta dejarlo en su estado original, sin 
perjuicio de las acción legal a que tuviere derecho el perjudicado. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- OCUPACIÓN DE PERSONAL Y/O 

GUARDIAS A A | 
Dm Los copropietarios o arrendatarios no podrán utilizar los servicios del personal . 4 

contratado por el Directorio para eb Edifcio, mide los guardias en asunto de 
índole personal o privado. 

A ARTICULO DÉCIMO “SEXTO= VENTA ARRIENDO O USO "DE “7 

DEPARTAMENTOS A 

Parala-venta, arnmendo-o uso de departamentos a favor de terceros, deberánestar” 
canceladas totalmente las expensas ordinarias y extraordinarias impuestas por la 
Asamblea y/o el Directorio.. Dicha situación será certificada por el 
Director o Administrador en forma escrita a solicitud expresa del copropietario 
interesado en ejecutar cualquiera de los actos antes indicados. 

  

  
Si la Directiva no ha dado respuesta a la solicitud del copropietario dentro de las 48 
horas siguientes a la recepción de la misma, se presumirá que la autorización es 
positiva. Cuando el director y/o administrador negare la autorización, su negativa 
deberá ser razonada y precisará por escrito las cantidades pendientes de pago por 
parte del solicitante. El copropietario que se sienta perjudicado por la negativa, podrá 

. recurrir al Directorio para que conozca y resuelva tal apelación y si no hubiere 
P resolución alguna dentro de los quince días siguientes a la fecha en que el 
o copropietario recurrió al Directorio, se entenderá que la autorización ha sido 
A otorgada, particular que acreditará el Director por escrito. 

  

ii ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DE LAS EXPENSAS O CUOTAS 
A COMUNES 

Los propietarios o arrendatarios cuyo contrato así lo establezca, están obligados 
según la alícuota que les corresponde a cada departamento, de los que son dueños o 

IN arrendatarios, a la entrega a la Directiva o al Administrador, a pagar el valor de las 
] expensas para gastos comunes de una buena administración, mantenimiento, 

conservación y reparación de los bienes y servicios comunales de la Torre 1 del 
edificio. 
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ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL DERECHO AL VOFÓ , AN 

a . . . . . j z¡ Ae a 2 yg, 

Ningún copropietario o arrendatario podrá ser privado de su derecho aby 19? 
salvo que no hubiere cumplido sus obligaciones como tal o éshlviete emterora |. 1 
de sus expensas. A 

NA A ? ¿ 
AN at 

SEL, de SI rt 
, Villa 1e 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y DEBE y DE 
LA ASAMBLEA 

Son atribuciones y deberes de la Asamblea: 

pS . . 
braral Directorio 

ÍS 
ÑO ateste Reglamento Interno. El Directorio hará protocolizar e inscribir 

erormas que se hicieren las que surtirán efecto desde su aprobación 
Agan blea. 

dro giesth e informe que presente el Directorio. 
Determinar 4as cuotas ordinarias que deben pagar los copropietarios o 

S arró las mismas que formarán parte del presupuesto 
Conocer y resolver cualquier otro asunto que este determinado por la Ley 

en el presente Reglamento, y que sean de _interés general para los 
copropietarios del edificio. 

la Ley, Ordenanzas, y a los Reglamentos. 
| Remover de sus cargos al Director, Directorio, Administrador, Conserje, por 
causa justa debidamente comprobada, en trámite sumario en el que se oirá 
a dichos dignatarios asumiendo su derecho de defensa. 
Interpretar con fuerza obligatoria lo estipulado en el Reglamento Interno de la 
Torre I del Edificio.   

  

Ordenar cuando lo estime necesario la Fiscalización o auditoria de las cuentas o 
cajas de la administración de la Torre 1 del Edificio. . 
Autorizar al Director o al Administrador la contratación de empleados y obreros 
necesarios para la conservación y reparación de los bienes comunales generales de 
la Torre 1 del Edificio. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LAS ACTAS   
as actas de la Asamblea Serán redactadas y aprobadas en la misma reunión. Las 

fesoluciones surtirán efecto desde el mismo instante de su aprobación. 

Las actas deberán contener al menos lo siguiente: lugar, día, hora, mes y año 
de reunión, listado de los copropietarios concurrentes, nombre del Director titular 
o del ad-hoc que la preside, orden del día materia de la convocatoria, detalle de 
los asuntos tratados, resoluciones adoptadas y las firmas del director y del 

secretario. Las actas se llevarán en un libro especial que se encontrará bajo la 
responsabilidad del secretario. 

NO 

ualmente el _presupuesto de ingresos y egresos, en base. de.la.. 

4 _de Propiedad Horizontal, o.su Reglamento,.en las Ordenanzas Municipales y. . . 

jalo -- 

/1_Revyocar y reformar_las decisiones del Directorio, cuando estas no se ajusten a 00.



ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DELEGACIONES 

El copropietario o arrendatario podrá concurrir personalmente O hacerse 
representar por otra persona, mediante carta o poder dirigido al Director de la 
Asamblea. En esta carta el copropietario podrá hacer constar su criterio o decisión” * 
sobre los asuntos que vaya a considerar la Asamblea. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- SESIONES EXTRAORDINARIAS 

En las sesiones extraordinarias se tratarán los asuntos incluidos en la 
convocatoria y los que considere la Asamblea, para el efecto, la convocatoria será 
realizada por el director y/o administrador por lo menos con dos días de 
anticipación a la misma. 

ARTÍCULO VICÉSIMO TERCERO.- DIRECCIÓN DE LA. ASAMBLEA 

Presidirá la Asamblea el Director y si este no concurre, uno.de los. miembros del 

Directorio que será designado para la ocasión. Actuará de secretario la persona 
designada para la Asamblea y en su falta se nombrará un secretario ad-hoc - 
por simple mayoría entre los concurrentes. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL QUORUM 

Para que se instale la Asamblea, se requerirá de la concurrencia de 
-- copropietarios-y/o-arrendatarios que representen por lo menos el-1-5%.-del total de 

votos de la Torre 1 del Edificio. Si no hubiera quorurm podrá constituirse el 
— Asamblea MEDÍA HORA más tarde con el número de concurrentes y las 

resoluciones que se adopten serán obligatorias para los copropietarios y 
arrendatarios del edificio. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- CONSTRUCCIONES O MEJORAS 
- DE LA TORRE 1 DEL EDIFICIO EL PEDREGAL 

Para realizar construcciones o mejoras voluntarias, que impliquen una alteración 
en el goce de los bienes comunes, o que modifiquen las fachadas, o para la 
inversión o destinos que se darán a las indemnizaciones provenientes de seguros 
en caso de destrucción parcial o total del Edificio, sé requerirá la aprobación 
mediante unanimidad de votos de los concurrentes a la respectiva Asamblea. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- MODIFICACIONES AL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA TORRE 1 DEL EDIFICIO EL 
PEDREGAL 

Para cualquier reforma a este Reglamento se requiere una mayoría afirmativa 
del 51% de los votos correspondientes a los copropietarios de este Edificio. 

F 

se 
F 
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ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL DIRECTOR 2 — o 
   

pS
 

+,
 o + IO 

Para ser Director se requiere ser copropietario del edificio $ Tesidir en ll, ser Wer, 
-- mayor de 25 años. El cargo será desempeñado en forma GR; Ele A. Encéaso._ 2 

de falta o impedimento temporal o definitivo, será reemplazado en fna- próxima le! / 

       
Asamblea que se convoque para tal efecto. ; S Á 

$ 7 
. Corresponde al Directors 

+ Convocar y presidir las sesiones del Directorio y la Asambleas de Copropietarios 
ao Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones de la Asamblea 

E Directorio de Copropietarios. 

      
   

ies PE el presupuesto aprobado Contratar los servicios profesionales del 
A Ear de la Torre 1 del edificio El Pedregal, y otro personal que se 

“Incluyendo los servicios de conserje, guardianía, etc., de. .. 
TO sidádicon Oo dispuesto en la Asamblea. 

ia sentár a. los Copropietarios.en las relaciones extremas por.su bienestar Yo ooo... 
des hejóras de la Torre 1 del Edificio. 

o Na Fesentar el informe anual de actividades y económico ala Asamblea 
—EF7 UE a conjuntamente con el Tesorero del directorio. 

gl igir en juicio ejecutivo, el pago de las cuotas, expensas o contribuciones 
ajlos copropietarios morosos_o alas personas que hubieren ocasionado_________ 

tr   
e 

    1” dlños a los bienes comunes y solicitar al Juez competente la aplicación de las 
AA E tas señalas en la Ley, si fuese del caso. "7 ES 

OS 7 dk RTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.: DE LA ADMINISTRACIÓN CC CCT 

Sén atribuciones y deberes del Administrador: 

iministrar los bienes comunes de la Torre 1 del edificio El Pedregal, con el 
¿mhyor celo y eficiencia, adoptando las medidas conducentes a la buena 
cqnservación y reparación de los bienes materiales del edificio y sus 

> inptalaciones. 
, Cámplir y hacer cumplir, en lo que le compete, la Ley, Reglamentos y 
| Ojdenanzas,- así como las resoluciones adoptadas en la Asamblea de 

Copropietarios 
ó Pqner en consideración del Directorio el presupuesto de gastos para el 

respectivo Ejercicio anual. 
Recaudar bajo su responsabilidad personal y pecuniaria las expensas 
orq linarias y Extraordinarias de los copropietarios, a fin de financiar los gastos 
qué deberá destinar a la administración, conservación, reparación y mejoras 
de los bienes comunes Generales, Coadyuvar la labor del director al exigir, en 
juicio ejecutivo o verbal sumario, el Pago de las cuotas, expensas O 
contribuciones a los copropietarios morosos o a las Personas que hubieren 
ocasionado daños a los bienes comunes y solicitar al Juez Competente la 
aplicación de sanciones y multas. 
Solicitar a la Directiva la contratación de trabajadores y obreros para 
el Mantenimiento y reparación de los bienes comunes. 
Contratar y renovar un seguro de vivienda, previa autorización de la Asamblea 

de Copropietarios. 

 



  

_Son Atribuciones del Directorio: ____ | o 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- DEL DIRECTORIO 

El directorio estará compuesto por el Director (ra), Tesorero (ra) y Secretario 
(ria) como principales y los vocales Ad-hoc que la Asamblea crea pertinente; 

“estos serán elegidos por la Asamblea de copropietarios en le reunión ordinaria 
del mes de enero de cada año o en la primera asamblea constitutiva de cada año, 
y durarán en su cargo DOS ANOS. 

Los miembros del directorio deberán reunir los mismos requisitos que el 
Director y en caso de falta o impedimento serán remplazados por el miembro del 
Directorio de acuerdo al orden de su nombramiento, hasta que la Asamblea de 
Copropietarios les reemplace en forma legal, 

Sesionará el Directorio cuando lo convoque el Director, por lo menos una vez 
cada dos meses. o o 

Designar al Administrador, el encargado de la limpieza y mantenimiento de la 
Torre detedificio y a otro personal ocasional que Se requiera.   

  

Fijar las funciones y vigilar el desenvolvimiento del Administrador y dictar 
las medidas necesarias para la buena marcha de las actividades administrativas. 

. Señalar. y modificar las remuneraciones del personal que contrate la 
“administración; respetando las respectivas normas legales obligatorias. * 
Aplicar las sanciones que de acuerdo con las disposiciones legales y 

- reglamentarias se podrán imponer a los copropietarios infractores, y personal 
- =="=contratado:   

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea de copropietarios, 
las disposiciones de este reglamento y las demás contenidas en las leyes 
pertinentes. 
Elaborar el presupuesto anual de gastos y ponerlo a consideración de la 
Asamblea, para el efecto, el directorio tiene la facultad de poner en 
arrendamiento la fachada del edificio, sea en forma parcial o total, los valores que 
se recauden por el arrendamiento antes mencionado, serán' utilizados como 
fondos propios del edificio para el arreglo de la áreas comunales del mismo. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDADES DEL 
DIRECTORIO 

El directorio en general y específicamente la Tesorera (ero) serán responsables 
civil y pecuniariamente del manejo económico de la Torre 1 del Edificio el 
Pedregal , en caso de controversia las partes se remitirán a los Jueces Civiles de 
Pichincha, para el efecto, y luego de que concluya su período, el directorio 
entregará toda clase de documentos que justifiquen su labor. 

  

SE. 

”s 
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*; 00c027 : 

Llevar las cuentas Ce ia Administración en forma clara y documentada (Libro 
de Contabilidad) Presentar al directorio al final de cada año o cuando lo 
requiera este organismo, un informe detallado de las actividades cumplidas yel 
balance del ajercicio sconómico correspondiente -....—-——- IX A ¡A 
Vigilar las actividades dei personal contratado, pagar sus remuneraciones y O dl 
demás obiigaciones económicas contraídas por el Directorio, velar por el buen 

e desempeño del personal contratado e informar sobre ello al Directorio, a 
*iravés del libro de control del Edificio y del personal, lo constante en la Ley y 
«Prdenanzas vigentes. . 
E 

  

  

     
   

    

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DEL CONSERJE. 

El conserje percibirá el sueldo que le fijará la comisión de Administración, Jj 
pudiendo ser -modificado el mismo por resolución de la -Asamblea de 
copropietarios en sesión ordinaria o extraordinaria de conformidad con la ley. 

- A A A — + 

a El conserje no permitirá la entrada de mendigos, vendedores ambulantes mi - 
terceras personas, sin la autorización de los propietarios o arrendatarios del p— 
edificio a donde dicha persona se dirige. 

      

pza - Durante-el.-tiempo-en que el-conserje-cumpla sus obligaciones. deberá. -— 4” 

o estar presentable en su vestido y aseo personal a o A 

o - No le--está-permitido hacer mandados -personales-de ninguna - clase a AH 

_ .. hingún copropietario ni arrendatario. 2. a A A—Á 

Es prohibido que el conserje proporcione o entregue datos, costumbres, 
horarios habituales de entrada o salida, número de miembros de cada familia, . : 
etc., en fin, cualquier información que atente contra la situación personal, * 
intima y familiar de cada copropietario o arrendatario. 

El conserje cuidará de los departamentos que quedan vacios por 
cualquier circunstancia por ejemplo cuando sus ocupantes salgan de vacaciones, 
etc. 

El conserje no permitirá la entrada de personas que deseen hablar eon empleadas 
de algún departamento en cuyo caso, la empleada bajará hasta la puerta de 
entrada del edificio y atenderá a su visita única y exclusivamente en este sitio. 

El conserje vigilará que los niños que habitan en el edificio o visitantes no dañen 
las áreas comunales, si ello ocurriera, el conserje comunicará a la 
comisión de administración para que esta comunique a los padres o 
representantes respectivos. Los implementos que le sean entregados al conserje 
tales como: Palas, mangueras, escobas, herramientas, utensilios de aseo para 
la limpieza, etc serán de exclusiva responsabilidad del conserje, en caso de 
perdida por negligencia o mal uso de estos deberá reponerlos a su costo. 

El conserje recibirá dentro de los cinco primeros días de cada mes los recibos 
de pagos de expensas a fin de que cobre a los copropietarios y entregará la 
recaudación efectuada al tesorero el mismo día de su recaudación. 
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Todos los copropietarios son patronos laborables del conserje pero, solo lo.el director 
es el único autorizado para dar las instrucciones de conserje y. hagérs 
el contrato. Cualquier copropietario podrá reclamar ¿2d mee ea 
incumplimiento de sus funciones, no esta a mtorizado. de. dao instmeóiones! NE e 
cambio de responsabilidad cualquier sugerencia al respecto sé e Seda comimicar Y) 

¿
e
 
e
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por escrito al directorio. 1 A E A la j 
A a ¿ v 

red ¿ ; 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- DE LAS DISCREPANE CLás SS Eo / 
o Ll 

+ Hiecia? 

sacuerdos o divergencias que se susciten entre los copropietarios y el 
MiS Rador serán resueltos obligatoriamente por el Director. Si esto no 

E CULO TRIGÉSIMO SEXTO.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN | 

zénte Reglamento- Interno -deberá ser- aprobado-por -la asamblea de - 
Fópietarios y / o arrendatarios de acuerdo con el porcentaje que estipula la ley > 

de Propiedad Horizontal como mínimo; hecho esto, se lo protocolizará en una de 
las Notarías del cantón quito y se lo inscribirá en el Registro de la Propiedad, 
VA estipula la Ley. 

"LARTIÍCULO- TRIGÉSIMO-—SÉPTIMO.--MARCO-LEGAL-DE === 
COPROPIEDAD. 
    

  

! 

z A 

En todo aquello que no se encuentre previsto en el presente Reglamento Interno, 
se aplicara la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General. 

LA DIRECTIVA 

PRESIDENTA. Y '   o) 
ECRETARÍO 

e -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITÓ TT 
Razón de Inscripción 

y ' esta gha queda inscrita la presente escritura en el: 

, 
0 PEO sá DE DECLARATORIA, tomo 137, repertorio(s) - $8439 

Matrículas Asignadas.- 
CHAUP0019394 General situado en la parroquia CHAUPICRUZ de este Cantón 

     
   

SICA 
Miércoles, 13 Septierp ga 03: 50    

  

Contratantes. y : 

TT CONJUNTO HABITACIONAL Er PEDREGAL en su calidad de COMPARECIENTES-       

  “Los números de matrícula le servirán para cualquiér trámite posterior 7 

  

Responsables.- . 
Asesor.- FRANKLIN ALARCON 
Revisor.- DORIS VEGA 
Amanuense.- LUIS RUBIO 

CC-0047992 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
CERTIFICADO No.: C2099000200 1 

FECHA DE INGRESO: 15/04/2009 

CERTIFICACION 

102/09/2002-PO-414351-191881-50695r 

000248258; Matriculas: :0 
   
   COMERCIAL número CUATRO, Alícuota de cero punto veinte y tres cincuenta 

noventa y siete; con matrícula número CHA-00010100; PARQUEADERO número 

CATORCE, Alícuota de cero punto cero setenta y tres setecientos cuarenta y cuatro; de la 

torre Uno, sector B, con matrícula número CHA-00010101; Y BODEGA numero OCHO, 

Alícuota: cero punto cero cincuenta y tres cero noventa y seis por ciento; que forma parte del 
Conjunto Habitacional El Pedregal, bloque uno, sector B, Torre uno situado en la parroquia 
CHAUPICRUZ, de este Cantón con matrícula número CHA-00010102. 
2.- PROPIETARIO(S): 

> Cónyuges señores EDDIE FERNANDO TORRES NOVOA Y MARGARITA DEL ROCIO 
CRUZ RODRIGUEZ. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores DIEGO ELIECER CHIRIBOGA 
ALVAREZ Y MARIA ROSA ESPINOSA HEREDIA, según escritura celebrada el UNO DE 
JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario del cantón Cayambe señor Rodrigo Heredia 
Yerovi, inscrita el dos de Septiembre del mismo año; adquirida por compra a los cónyuges 
JOSE IGNACIO GARZON ARTEAGA y MARIA CONCEPCION MONTENEGRO, según 
escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, ante el Notario Doctor 
Remigio Aguilar, inscrita el veinte y cuatro de junio del dos mil dos; éstos por compra a la 
Inmobiliaria Vidosa S.A., según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve, ante el notario doctor. Juan del Pozo, inscrita el diez y siete de los mismos 
mes y año; Y Declaratoria de Propiedad Horizontal inscrita el veinte y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro; aclarada el veinte y cinco de agosto de mil novecientos ochenta $ 
y seis; y otra parte, por compra a los cónyuges Leopoldo Dobronsky Alvarez y Ana Jácome P 
Guerra y otros, según escritura celebrada el diez y siete de agosto de mil novecientos ochenta 

nm y ocho, ante el Notario doctor Juan del Pozo, inscrita el quince de septiembre del mismo año; 
Y Declaratoria de Propiedad Horizontal, legalmente inscrita el veinte y uno de mayo de mil 
noyecientos ochenta y cuatro. 

PS Y OBSERVACIONES: | 
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     encuentra Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- LOS REGISTROS 
E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE ABRIL DEL 2009 ocho 

0023615 

aUTY SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUADOR SECURTIS      
A nn mn 

    

l 
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS 

    
 



Quito, 2 de abril del 2008 A 

mérica Zumárraga         
A A 

Me permito comunicarle a usted que la Asamblea Extraordinaria de  Copropietários del Conjunto 

“EL PEDREGAL”, reunida el primero de abril de 2008, a las veinte horas con cinco minutos, 
eligió a los representantes del Sonjunto El Pedregal, Torre No. 1, con el acierto de designarla 

- Tesorera, por un 1 periodo de mi 5 AÑOS, a contarse desde la presente fecha: o 

veda autorizada_legalmento-para Lovar-l-sepresenación ——— 

relacionada con los cobros de expensas y otros adicionales que requiere el Conjunto, además de 
realizar el pago a los empleados de la Torre 1 y otros egresos facultados por el Reglamento o 

_ Interno, todo relacionado con el buen funcionamiento de la Torre L 

Me
 

m
a
s
,
 

  

r
i
 o 

en 

1 1 

  

t
e
 
c
r
 

i 

Atentamente, A 

risa
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(STAR) 

/ | Hernan M)Barrera . 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, Luz América Zumárraga López, acepto el cargo a mi encomendado por los copropietarios del » 
Conjunto Habitacional El Pedregal Torre 1.- Quito 2 de abril de 2008. Ñ     

1 
Luz SÍ  PTITITASATEA OS 

 . - r £ £ 

uz América Zumárraga López 

00.100 385 %5-2 

 



CONJUNTO RESIDENCIAL “EL PEDREGAL“ 
TORRE N? 1 
  

  

Quito a Y de Abril del 2,009 

x. CERTIFICADO 
N 

A quien interese: 

Certifico que el Señor Eddie Fernando Terres Novoa portador de la cédula de identidad 
N* 1706384581 propietario del local comercial N*%4 signado con la identificación 
N53 — 165 ubicado en los bajos del bloque N* 1 de los Multifamiliares El Pedregal, se 
encuentra a la fecha al día con sus obligaciones de alícuotas que le corresponden. 
Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, y faculto al interesado, a darle a este 
documento el uso que requiera. 

Atentamente: 
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AR RT gt e, pm A EA 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día martes veinte y dos de abril, del año 

dos mil ocho, ante mi doctor DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON-QUITO; (ENCARGADO), según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparece la señorita: LUZ 7 
AMERICA ZUMARRAGA LOPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE 
CERO CERO TRES OCHO OCHO SIETE CINCO GUIÓN DOS, quien con juramento declara 
que las firmas y rúbricas que aparecen del documento que antecede son las mismas que Usa en sus 
actos públicos y privados y como tal las reconoce. Para constancia firma con el suscrito Notario 

que da fe. De conformidad con el numeral nueve del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial, se 
archiva copia... 
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a presente escritucta pública, por una perte, los señores ;- 
, 

  

Rogue Fabián, Martha Beatriz, Fausto Rodrigo, Jorge Edgar, - 

3 | Byron Oswaláo, bigia Piedad, lugo Ramiro y Julio Patricio --   

000032 

    

Sse- 

> GN z 3 . . 
Ñ ¿So Fernando Tórres Novoa, casado, en calidad de Com-- 

a 
== 

y 

€ 

e dos. ecuatorianos, por sus propios derechos , mayo- 
YE - 

  

capaces. conforme a derecho para contratar y obligarse, quie- 
z 

nes de una manera libre y voluntaria, convienen en celebrar- 

,| el presente contrato.-.S E G UN DA. Antiece den — 

tes .- Los hermanos :- Rogue Fabián, Martha Beatriz, Faus- 

, | to Rodrigo,. Jorge, Edgar, Byron Oswaldo, Ligia Piedad, lugo - 

Ramiro y Julio'Patricio Novoa Sánchez, son únicos y exclusi-| 

vos propietarios, en forma proindivisa y. por, partes iguales- 

TA Y. SEIS HECTAREAS Y SETENTA Y DOS AREAS. ( 36,72 Hás. ) , - 

el.mismo-que «está: ubicado en el. Sector Rural de la Parroquia 
  

yora, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha; adquirido en- ZA , z 3 e 1 204quiz 

mayor extensión, mediante: Donación: que: les: hicieran sus: pa=- 
  

  

dres, cónyuges: señores:- Julio Novoa Reyes y. María llebeca -—— 

¡ Bánchez,- según. consta, de la escritura: pública.otorgada ante- 
  

el Notario del Cantón Ceyambe , señor Gonzalo León Espinel,- 
  

con fecha ocho de- Octubre de mil novecientos ochenta y dos _,.   
¡jecalmente inscrita en el Registro de la Propieded , el diez 
  

de Diciembre del mismo año, dentro de los linderos y más - - 
  

+ Lars . s carecteristicas constante ta
 en el indicedo instrumento públi-   => 

de un inmueble,de la superficie total eproximada. de:- TREIN-+/. 
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nemiento de paria dsl predio antes indicado eu Cuatro lotes- 
  

  

on los o de terrent, signéniolos pera su mejor identificación 
  

+ * : . 

números del Uno al Cuatro inclusive, mediante Oficio número-   

cero treinta y cuabro veinte*y úno ( Nro, 03421) de fecha 
  

  

    

trece de Narzo de mil novecientos noventa y uno, documento -— 

bra . . 3 . - ! a . 

“que 58 agrega a lea presente es: ritura como habilitante . / - 

Ciáuvoula Especial. tos do 
  

fin de conservar la integridad del c:inmieble, 
  

la cláus Sula Novena del contrato de Dona ción- 
        

aceptar la donación, 
  

  

% £ 

rsaligar enajenaciones aácbian hacerse 

    

es decir, entre los condueños, que-- 

dendo por «consiguiente pr ohibido realizar ventas e tberceras- 
  

  

, * CN . . A, . . , o 

persona." Presentes en este contrato todos Jos propietarios 

+ Ber ar eentenio a sus >> + ¡ t y por esfí convenir a sus intereses, libre y voluntaria mente, 
  

convisnen en dejer sin efecto y sin ningúr valor el conteni- 

do de la' imiicada ciáusulea, pera efectos de realizar está -- 
  

vente, eubsistieudo le cléusula original pers lo posterior y 
  

  

  

“tvterticulermente pera el caso de que fusran a 

7 ” Ae 3 ia A PATATA Toda TO q q. pt A : 
telmente cualiauiera de los coudueños del predic.- CUA -- 
  

TáCompraventoas.- Cor los Antecedentes expues- 
  

y 
¿Qe ho

s austo ta
] a a Enti% - B e . 

08, los hormenoz:- Rogue Fablén, Martha beatriz, 
    

driso, Jorge Edzor, 3yroa Usvaldo, Ligia Pisdead, Hugo Femiro 

O 
y dullo 

A A A 
cáde uno por sus provios «¿e 

  

    
1 Techos, “de manera libre y voluntaria, debidamente autoriza-- 
  

¡f
: dos. por el Instituto Ecuatoriano áe Reforma Agraria y Colon 
    

e zación ( IERAC ), según consta del Uficio que se agrega, des 

2 a membrando del inmustle de su proviedad, cuya forma de a2dqui-     
  

Masralva Moreno 
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sición queda deserita en la cláusula inmediata anterior, dan 

  

  
    

  

S Y “TRESÍ Nros. 2 y 3 ) del plano que se a-- A id A 

fe las, superficies totales de:- SEIS CIENTOS (CINCUEN- 

CUADRADOS (. 650,00 m2, ), cada uno, y C comprendidos 
  

entro de los siguientes linderos particulares:- DEL LOTE NU 
  

  

MERO DOS:- Por el. NORTE: En la Wongitud de diez y - - 
  

¡seis metros con veinte y cinco centímetros ( 216,25 m. > pro 
  

piedad que se reservan los Vendedores; por el S.UR :- En - 
  

la longitud de diez y seis metros con veinte y cinco centíme 
rr — — md 

E 

tros (16,25 m. ), con la Avenida."Mariana de Jesús”; por el 

ESTE:- Ende longitud de cuarenta metros ( 40,00-Ma )y - 

con el lote número uno de propiedad del señor Iván Torres No 
  

VOB; y» por el. .OES5T E > En la longitud de cuarenta . -me-— 
  

  

tros ( 40,00 m. ), con el lote número Tres. del mismo compra- 
  

eh dor DEL LOTE NUMERO TRES:- Por el .N.OR TE:5- En la lon- 

sgitud de diez y seis metrcs con veinte y cinco centímetros . 

Le diem y Bela metros con veinte y cinoo contimarmos Sl 

  

__-=== HO SR 
LC 16 ¿25 ma ), propiedad que se reservan Tos Vendedores; por= 
  

e —————_—___ __ ___—____ _ __ _ __ 

el_ SUR :- En la longitud de diez y seis metros con veinte 
  

y cinco centímetros ( 16,25 m. ), con la Avenida "Mariana de 

Jesús"; por el ESTE :- En la longitud de cuarenta metros 
  

( 40,00 Mm. ), con el lote número Dos de propiedad del mismo-   
¡| Comprador y por el UE E, E. En la longitud de cuarenta -| 3 pe

 

¡metros ( 40,00 m, ), con el lote número Cuatro que hoy 2d- - 

117 Lera Ja señora HNería ¿lena Torres NOVOA » a, QUIN N Sh TA a po 
- mm A .. A e nj   

. . . . , a? 

¿recio .- ¿lo oprecio total de esta vente y enajenación,   
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 20,000,000) --,4 razón de:- DOS CIENTOS - 

  
        

LA ARA CAB 250.00 LS 00) 
s 

por ceda lote de terreno, valor éste que menifiesten los Ven     

Ea
 

, edores tenerlo recibido del Comprador, por partes iguale 
      

  

en su totalidod, en este momento, al contedo, en dinero efec 
  

tivo, en moneda dekacurso leg Bl” y a su enteral satisfacción, - 
  

x a . % 

mozo por la cual, ninguno de Los cont ra tantes podrán. hacor= 

A , oo =7 1 
AN Zoturos por este concept0.-—"" BD 2: Y A _.--     

3 .- Los Vendedores mediante esta es Ca 2 O +
 7 ad
 

00)
     

  

nformes en el precio y formads pago, tranasfieren- 

los lotes de terreno obieto del presente contrato; con todas 
  

Bus entradas, salidas, Usos, costumbres, derechos reales, —- 
  

Cese pvidimbrés activas, pasivas y con todo aquello que por su- 
  

neturaleza o vor la Ley, les sea ANEXO, como cuerpos ciertos 
  

dentro de los linderos particulares, dimensiones, superfi- - 
  

cies y más enracterísticas a terioimerte descritas; “dominio- 
  

rr ? : Te A A e a e 
“qu ea omprende la propiedad plena y” absoluta, sin reservas de 
  

. rs o, : oa oa 2. 7 > 

hingune clase dentro de los linderos "señalados y: libres de - 
  

do' grevamen, sin embargo de lo cuel, los Vendedores se su- 
  

>vicción de conformidad con la Ley, 
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así como el procedimiento verbal sumerio en caso de ¿Juicio y 
    

    

    

  

a Vos Jnedces competentes de la Provincia de Pichincha .- 

SEPTIMA Cláusula Especiales torel 

sx = 

presente contrato, las partes libre y “volunt ariamente acuer 

ibición relativa a nueves +rensferen— b A 

p
e
 

e pl
 an imponerse ura prol 
  

á | 

Z de ias de dominio que pueden hacer los sedquirentes en favor 
    

terceros, pudiendo hacerlo únicamente entre los comparecien- e)
       Monssiva fñarana 
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tes, Sclarando de manera expresa que esta limitación al domi > s 

ser. voluntaria, no impide la constitución de nuevos     

  
  

    

público o privado, de tal manera que, los deudores - 
  

hipotecarios o prendarios. ES gán el caso, puedan libremente - 
        

poner en garantía dichos bienes sin limitación de cuantía .-- 
  

GQOEOTAVA . Gastos. Todos los gastos que demande -   

el otorgamiento de la presente escritura, hasta el momento - 
  

de su inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo), | 
    

  

Corren. por cuente exclusiva del Comprador, excepto el Impuesj| 

  

to.a: la Plusvalía,.que deberán pagar los Vendedores, en caso 

de existir.- NOVENA .-Aceptación..- Presente- 
  

el Comprador, señor Eddie, Fernando Torres Novoa,. manifiesta- 
  

  

que espro este escritura en todas y, cada una, de sus partes.,| - 
a ES - 

por: atar: otorgada: en seguridad de £us intereses: Y de los ——]  - 
  

- Ma is ¡e A 

bienes; que, adquiere, qui en además, quede facultado. para soli 
  

citan _la inscripción en el Registro de: la Propiedad del Can- 
  

  

tón Cayambe, a fin de que le sirva de, suficiente título. / - 
  

  

Usted, señor Notario, se. servirá agregar y anteponer. las. de- 

más. cláusulas: d4eestilo, necesarias para, la plena validez y- 
  

iñcr Doctor Gustavo Cali 

a ns 

eficacia del presente instrumento público.- (CRASTDA vA- 

E QUI. DA :[MINUTASD>/- Los comparecientes retifican-   la minuta inserta, ls misma que se halla firmeda por el 8e-- 
OA uN 

| 
¡in C., Abogedo con matrícula Pro. Lo
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fesional número:- Tres mil ciento siete del Colegio de Aboga! 
  

  

  
    dos de Quito,- Para el otorgamiento de la presente esoritm—| é 

  

tales como hipotecas, pora gorentizar préstamos - e, 
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y Z2elde que les fte a los comparecientes, íntegramente, por mí 
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2 81 Fotario, m unidad de acto, se ratifican en todo su conte- 

(nido y firman conmigo. De todo lo cual doy fe.- 
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  Monsalve Moreno  
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Oficio Mo. 

Quito, Wi 3 MAR 1991 

  

Señor Motario: 

MARTHA BEATRIZ NOVOA Y HERMANOS, propietarios de un lote de terreno de 

36,00 Hás, ubicado en la Parroquia Ayora, Cantón Cayambe, Provincia de 

Pichincha, cuyo historial consta en el Certificado del Registrador de. 

la Propiedad, solicita Autorización .de este Instituto para fraccionar . 
el predio y vender de acuerdo al plano adjunto. 

Por cumplir con los. requisitos de Ley; y, considerando que se Justifi - 
can los motivos, se Autoriza a Usted Señor Notario, celebrar las co - 

rrespondientes Escrituras Públicas en base a los datos que le propor- 
cionarán los interesados, siempre que no exista gravamen alguno sobre 
el inmueble, 

Déájase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cumplimiento de 
lá Ley. 

Atentamente, 

        
  

BARES 
  

Ab. Abrahan/ Y rduga Cañarte 

DIRECTOR EJECYTIVO DEL IERAC 
SUBROPGANTE 

Ax. : Plano 

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN 

  
Off 1ERAC-<uito
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mento : . . . 
parcialmente... pero lo demás del predio mencionado en el pre- 

sente certificado sigue gravado con la Hipoteca y prohibición de ena- 

Nr censtituídos a dicho Banco no habiendo más gravámenes a más de- 

AN 
e ss noventa y mno.— EL REGISTRADO Re (7 Lo ENTRE - 
Sd PINBALO "“antón Pedro Moncayo” V AL 2 : 

  

   

  

    

   

citados ,——-— Cayambe, a treinta y uno de octubre de mil nove - 

  

>     
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUBL DE IBARRA. Aviso de Alvabalas.- Impuesto 

AAA . 

de Alvabalas.- 20.909,00.- 0.5% Impuesto Defensa Macional.—- 2.500, 003 

Impuesto 1%.- Fondos Escolares. 1% Impuesto de Agua Potable Quito y- 

Cuaya quil.— 5.000,003 TOTAL A PAGAR,- Treinta y dos mil quinientos — 

sucres.- Ibarra, a diez de Febrero de mil novecientos noventa y dos.   PS 

El Jefe de Avalúos.- Firmado.- Ilegible.- Yigue un Sello.- El Direo— 

tor FPinanciero.- Firmado.- Ilegible.- Sigue un Sello,- El Tesorero. —   F 1 Al Firmado. - Illegible.- Sigque un Sello.- 
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PROPIEDAD DE Y Y) 

1 AJSRA MEARTHA e 
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AYDA. MARIANA DE JESUS E : ”» 
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3 . 3. NS 
a RIO BLANCO S e 
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y . + 

o z 2 3 
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7 a 

o UBICACION go: 
sx A a o 

LOTE N? A VENDERSE A ZAREA mi 
| : , 

1 ¡VAN TORRES NOVOA "6s0.00-. 7 

2 EDOY TORRES NOVOA , , 650.00 

3 EDDY TORRES NOVOA 650.00 

4 MARIA ELENA TORRES NOVOA 770.00 

5 SE RESERVA EL VENDEDOR 37,280.00 

AREA TOTAL -40.000 m2     
  

Ze otorgó ante mi y en
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ada tón, viata la petición que : antecedo, en Legal, Lora. CERTIFICA: Que   
   

, jstradií ni tasa a epa je má 2 cada z dee: Les Libres de Jos: criprisp es de esta OfLginas ¿Hesde el año» 

, ¿de mil noveci . nio treinta y, 299, hasta la pregente fechap pera ver- 

e. : los graván ategarios 2 de cualquier otra natereleoza que afec - 

a ena ten alos 1 : 2. errens que forman un solo querpo+:«que tiene la - 

o se An pericia t bot: tal de ersinta y, seis, hectézeas senta yo dos Areas ubi - 

o Lia a L£ados en la Hactanta Gan Gabriel de Caegalé fe cesta ciudad de Cayambe y 

Cantón gayamba Provincia. de, Hiohinchay. e de. propiedad, de MAREA BEATRIZ 
epsadTa ar atar y ima A 

1 ciieaovabiil 2: Se 

pz he NOVOA SANCRER »Aivorciada, ROQUE FABÍAN, PAUSTO, RODRIGO, BAYEPH OSWALDO— 
ocio scinapona 17 a 

“HOVOA SANCHEZ, casados, HUGO, RAMIRO, evo SÁNCHRA, solberoy TORGR ELGAR- 
o PATRICIO A NUYOA SANCAER, panades, «y «LIGA, FIEJADI NONOA : SANCHEZ, ca= 

auqu viria 20. PRI, dnpación::. ve les.bicieta: les" señores- 
nr 

Sada, quienes al 

Julio Novoa Bey 208,7, María Reheca -Sánchaz. de Hoyoa, segúnccoñs ta de - 
¡ ES 

o t Ma ALO A y 

y 1ela escritura: Pública celubrade ante 8l Notatió Gonzalo “León Eopinel - 

duo 2h Osho de estubre de ml novecisites ochiónta y dos j e inserita legrl 7 

. bo ta aa a tr ia 
a jon iPor:estos datos “se encuentra.a fojas”157; partida No 46 del Registro - 

o menta en esta Registro cantonal el delg de diciémbre úél mismo año.— 

e Ajpgtecas y Gravámenesy Tomo-104, y: con fecha-veinte' y¿ócuatro de 
en”? , 

Abríl de ml noyecientas ochenta y siste, una 'inscripeión:por la ques 

qe Lit etor Torpuel en retiro Roque Fabián.Novyoa Sánchez. gor.sus proyl 
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to Rodrigo, Jorge Edgar, Bayron Uswaldo, Ligia Piedad, Hugo Ramiro- 
y Julio Patricio Novoa Sánchez en seguridad de las Obligaciones qu 5) Lo 

contrajeren para con el Banco Nacional de Fomento, 
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sucursal Cayambe— 

por lo que constituye Hipoteca Especial y señaladamente en PRIMERA 

PREFERENTE HIPUPECA en favor de dicho banco, sobre el inmueble 21 O de 

que $e nace referencia el presente certificade .- Con Prohibición de 

/lenajenar, todo lo cual consta de la escritura celebrada sl veinte y- 

dos de abril de mil novecientos oghenta siete debidamente autori 
E antón bedro Moncays 7 SS 

da por el Notarío . Frmargado del /señor Boárigo Heredia Yeroviom.. Po 

TO... por oficio suscrito por el Notario Rodrigo Heredia Yeroyi el - 

diez y Ocho de marzo de mil novecientes ochenta y ocho,cancela parcial * 
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un lote de terreno de la superficie de quinientos setenta y ocho metro « 
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te y mueve metros con cincuenta centímetros separando propiedades. de 

mismos hermanos Novoa Sdachez; SUR, en veinte y nueve metros cincuenta. 
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SoY 
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a a 000039 is CERTIFICADO No.: — CIOBAO7ISA 
FECHA DE INGRESO: 16/04/2009 

  

CERTIFICACION 
Pa 

€ 
ES panorons Es > É 1705 rep 3505 

dl po trascriLa Regisirador de la Propiedad de este Cantón en legal lorma certifica que: 

e E ESCRIPCI ION DE LA PROPIEDAD: 
Yi> de térreno numero dos, de la superficie de SEISCIENT OS CINCUENTA METROS 

A : ADOS. ubicados en la Parroquia Ayora, Cantón Cayambe. Provincia de Pichincha, 

22 PROQULETARIO(S]: o 
=KUO! AGUS EDDIE FERNANDO PORRES NOVOA Y MARGARITA DEL ROCIO 

ORUZ RODRIGUEZ 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra a Roque Fabián Novoa Sánchez y otros, según escritura celebrada el diez 

de febrero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario de Ibarra Licenciado Pedro0 de 

la Torre, inscrita el veintisiete de Febrero de mil novecientos noventa y dos 

nm 4.- GRAVAMEN ES Y OBSERVACIONES 

: Ningún gravanico hipotecario embargo ni prohibición de enajenar - LOS REGISTROS 

DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE ABRI DEL 2009, 

«A las ocho 2.m. 

      

   

   
     

  

   

    
Responsable; Edisop 
Alexandra Sandovabh 

  

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD 
AL CERTIFICANTE VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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COMFRAVENTA En la «ciudad de Otavalo, - 

MARTHA —BEA- a once (11) de Septiembre 
3 

PENCHEZ EN FA- del ao dos mil; ante mí, 

Abogado José Fabián Sim- 

A- baña Ayabaca Notario Pri- 

CANTON CAYAMBE. mero Titular de este Can- 

S/. 4.100.000, tón, comparecen:- Por una 

(2 COPLAS ) parte y en calidad de Ven 

dedora la señora MARTHA - 

BEATRIZ NOVOA SANCHEZ, de 

estado civil divorciada, 

por sus propios derechos; 

calidad de 

    
Compradores, los cón- 

y Y MARGARITA DEL ROCIO 

SUS propios y respeoc- 

  

      

   

erechos. Los comparecientes son ecualoríianos, ma- 

edad, legalmente capaces, domiciJiados en el - 

¡Cayambe, ocasionalmente y de tránsito por esta -—' 

adoa quienes de conocer personalmente, doy To; y, me 

  

tan para que eleve a escritura pública Ja siguien- 

cuyo tenor Jitera!l es como sigue:- SEÑOR 

O ¿2 Sírvase incorporar en los protocolos a 

uúna escritura del tenor sijiguiente:- PRIME 

mparec ¡entes .- Comparecen al o-   
suscripción de la presente Ssaeritura, por 

la señora MARTHA BEATRIZ NOVOA SANCHEZ, de  



-OUTAVAS (7/8 ) al señor Roque Fabián NovoB 

  

  

   

     

    

  

     
    

    

     

estado civil divorciara, DOC SUS PPOptos de 
7 Ara 

cáólidad de Vendedora; Y, por otra parte y em 

Compradores, 1os CÓnNs UZen:- EODIE FERNANDO 
x A " a 

y MARGARITA DEL OROCTO CRUZ RODRIGUEZ. vasados 

sus propios y respectivos derechos.— Los 

. 

son  eovuatorianos, mayores de edad,  —domici]j 

Cantón Cayambe y legalmente capaces conforme 

para contratar y obligarse, quienes de 

voluntaria, convienen en celebrar el presente 

SEGUI ONDA Adan Tecedent es 

MARTBA BEATRIZ NOVOA SANCHEZ, es única y ' exc 

pislaria de un inmueble, consistente en 

rreno «signado con el numero UNO ( Nro,” 

de fraccionamiento respectivo, de la Sup 

deri-=  CUAHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

(42.510,00 m2. 3), predio que está ubicado 

"Mariana de Jesús", - perteneciente al Sector 
] y 

Parroquia Ayora, Cantón Cayambe, Provincia d 

adquirido de la siguiente manera:- A ).- 

compra de derechos y acciones equivalente 

hermanos, mediante 

Notario Cuarto del 

Erazo, el diez y nueve de Abril de mil noveol 

Propiedad del Canlán Cayambe, ej veinte y sel 

mismos mes y añlo.- b ).- Y la otra parte 

valóonte a Ja UNA OCTAVA (€ 1/8 ), mediante.d 

 



  

     

       

  

   

   

   

   

      

us lo ratas creta va ISA 2 0 0041 

joleran en su favor y de sus hermanos (ca forma pro- 

Y por partes iguales sus Y sadres Julio Novoa Ra 

sanchez, sega cansla de la estibiura 

ica otorgada ante elo Rotario del Cantón Cevambe, nue 

e 5 ; . 

pazalo León Espinel, cop fecha  vebs de Octubre de 

fovecientos ochenta y dos, legaímente inscrita en (0! 

le) mismo 

consolidando de esta forma Ja propiedad plena y ab- 

dicha predio, como cuerpo cierto.- Y ERCE j 

A 
sd 

praventa .- Con los antecedentes ex-. mi 

  

señora MARTHA BEATRIZ NOVOA SANCHEZ, por sus 

échos, de manera Libre y voluntaria, desmem- E 

del inmueble de su propiedad cuya forma de  adqui- 

deserita en la cláusula inmediata anterior, 

enta y perpetua enajenación en favor de. loas. cón- 

  

      end) E FERNANDO "TORRES NOVOA y MARGARUTA DEL ROCIO : 

Eb BRÍGUEZ, los siguientes bienes: iompebles:- PRIMER hn Lo E 

¿8- Consistente en el lote de terceno signado con 
  

    

"Mariana de Jesus”, pertenecionte al Sector: ru- 

Parroquia Ayora, Cantón Cayambe, Provincia de   
comprendidos dentro de los siguientes  linde- 

dimensiones particulares:- Por el NORTE c- En 

  

hgitua de cuarenta y  cocha metros, cincuenta centi- 

'Os=(- 48,50 mo. Ji con la calle CA"; port el SUR oi- 

lóng)tua de cuarenta y ocho metros, cincuenta cen- 

"QS (48,50 m. 3), en parte, con propiedad de la se- ! 

a 

daria Klena Torres; y, en otra con propiedad de 10s 

 



    
     

  

      

    

   

   
    

     

   

    
   

  

    
         

        
    
    
   

   
    

  

   

mismos compradores; par el ES TO OK oi Ep La 
E 

veinte metros Ó 20,00 m. ), con elo lote 

    Y, por el QA ES TVE cc Fa da longtlod 

(029,00 m. y can camino. póblico.- La Superf 

A
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reeno ¡identificado en el plano adjunto con: 

TRES (o Nro. 3), ubicado en Ja calle "Marian 

3 

Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, comprénd 
: a : , 

tro de los siguientes linderos y dimensiones 

res:-= Porel NO¿R TE: En la: Longitud «dez 

JE 

o 
WEsil 

y 
, 
d 
ñ + 

E Él a 
A 

4 

E
       SU Ro :- En la longitud de ovarenta y 

A 

tenta y cinco centimelros ( 42,75 m. ), con: 

        
" o mero DOS; por el ES VEc- En la longitud d 

m, JJ), con el lote numero CINCO; y por el “Qi   
En la longitud de lento  vincuenta met.ros. 00 

cinco centimetros € 180,65 m. J), con camino':p 

super[icie total es de:-= SEIS. MIL DOS CLENTOS 

NUEVE METROS CUADRADOS, CON "PRELNTA DECIMETROS 

(06.299,30 m2. ).- TERCER PREDIJO:-  Consistentg 

¿te de terreno identificado con ej numeros - 

2773 del plana respeclivo, Ubicado en la > 

de     “Ayora, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha       
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Guév ur abunda sido, 

racde Lo: siguientes lapaleras geridieo are: Pace 

leo la longitud de ochenta retro, 1*jn- 

Enoentimelras (BO, 20 da. ), (Con probado de lao clattas 

del Cavambelg o par el S 06UHoi-= Ep la lunsi- 

clan La y un metros ( 81,00 m. J), con elo lote nú- 

porel ESTE co En dla longitud de setenta 

fetros, noventa y tres centimetros € 77,93 m, ), 

v 
"BT y, porel OESTE co En da longitud 

nueve metros con setenta y tres centimetros 

con camino publico,- La superfície  toLla) 

ai 
SEYÍ MIL NOVECLENTOS SEIS METROS CUADRADOS, TRELN 

' ber A ! . : ' 
E 

: 
PECTHETROS CUADRADOS ( 8.908,30 m2, J.- CUARTA. 

-= El precio total de esta vebla y enajena- 

pactado en fla suma única de; CUATRO MULLONES 

SUCRES € S/. 3.100, 000,00 ), de esla forma: Por 

dotes números Uno y Siele, e lo valar de:- UN MILLON — 

CIENTOS MUL SUCRES €  S/. 1,400.000,00 ), cada u- 

el lote número Tres, la suma de:- UN MILLON — 

Vendedora tenerlo  recithido en su Llotali- 

én “este momento, al contado, en dinero efccliva, en 

corso Jegal y a su  enlera satisfacción, razón 

ninguno de Jos contratantes podrán hacorse - 

Pouturos por este ni otro copcepto.- QU IN TOA 

Co netas. La vendedora mediasle conta 

conforma en el precia y forma de pago, Lrans- 

“En Pavor de dos Compradores, el domiato y posestón 

los inmuebles objeto del presente contra- 

 



   

          

   

    

   

        

   
   

    

   

        

   
   

   

                      

    

  

    
'm. ) de ancho, Jas mismas que deberán ser. 

VA. Ace ptaci 6n.- Presentes dQs 

    
    

   
      

to, con todas  05)ys entradas y salidas, USOS, 

derechos reales, servidumbres gotbisas, DASivag 

dá aquella que pór su naturaleza «a por la 

nexo como cuerpos cliertos, dentro de los 

características antes descritas; dominjo que 

fa préepiedead piena y absoluta, sín reservas: 

clase, dentro de los linderos señalados y 

gravamen, sin embargo de lo cual la Vendedora 

SEXTO OA4.-Gastogss.- Todos los gastos 

el otorgamiento de la presente escritufa ha 

to de su inscripción en el Registro de la'P 
T . 

» 

peotivo, enrren por cuenta exclusiva de lo 

SEPTIMA.-Cláusula Esp ex 

deja expresa constancia que las calles signad 

plano anexo como "A" y "B", tienen diez 

trictamente por los Compradores, particula 

ventas que puedan efectuarse a futuro, en:i 

tos públicos traslaticios de dominio.- -Sobr, 

citadas, los comparecientes constituyen se 

tránsito, particular que asf consjenten LOS, 

por así convenir a sis respeotivos j¡ntereses 

TER", manifiestan que aeceptean esta ascriturá 

cada una de sus partes, por estar oceJebradi 
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a, a fin de que le sirva de suficiente Lítula.— 

señor Notario, se servirá sSgregar las demás «lá : 

. : os : e 

de estilo .- (4H AS TA A QU LA MLN ou, 4 

¿2 Los comparaciaentes ratifican la minuta ioserta, 

el Doctor Slewart Vaca Vallejos, Abogado can 

aFesjonal pímere! dos ecjendos diez y ocho del 

    

Abogados. de Imbabura.- Para cel otorgamiento 3 
: 4 e . . a : $ 

. . : : . : o . y 24 

énte escritora, se observaron Fodos los pre- A $ 

    

. 
V 

' 
ME , 

des del caso; y, lefda que Jes Pre a los com- A 

y - - . . A L 

es íntegramente, por mo .et Notario, en unidad 
. 1 , . . y o z 

se rvalifican en  Todo-se. contenido. y PTirman: uN 

Fe.- 
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Por sí 000000 

Cayambe, de 

Señor Tesorero Páunicipal de este Cantón AS TES > o 

JOTARTO PRTMIRO DE OTAVAL Ane 7 Ñ 320 DE OTAYATRO., APO, NOSE FASTAN STMBAMNA ATARACA 

POBRES MOVOR 

A < Superficie 

Sector. BUPAr Manzana 
    
   

   
    

cabala Municipal . JN 

20 » O s 125.000 

E 

z OTABLE QUITO-GUAYAQUTL Ss. 41.00 

   
     

A 

  

   A y -¿ Do. OMAN nn o oir 

VEL NOTARIO. ME 

Ea el ataco Emda y EU 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

    
  

si 

COPTA CERPIFICADA, que la sello, rubrico y firmo, en Otavalo, a 

doce de Abril del dos mid siete.-     
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RESUMEN.DENARE.0 
RA 

Lore Ni ]larza ma] oe s ETTVACIONES 
1/ 970.00 m2 EDOY. TORRES. - : 

CST 2 1.577,00 m2 | STEFANO, LOCAPO, 

o 3 6.299,30 m2 | EDDY, TORRES. / 

4 1 310.00 m2 | MARIA, E TORRES, 

3_ ,| 7676.30 m2 | MARIA, E.TORRES 

IL 7.009,23 m2 | SE.RESERVA.LA. VENDEDORA 

A 7 6.906,30 m2 | EDDY.TORRES “ 
CALLES 4.923,00 m2 

AFECTACION 808.00 m2 

TOTAL 36.281,13 m2 

  

  
PLANIMETRIA. DE.LA PROPIEDAD, DE LA SRA 

MARTHA NOVOA 
UBICACION. 

CALLEJON.DE.ENTRADA Y. M.DE. JESUS. PARA, AYORA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha 3 OCTUIBRE del 2000 queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES tomo 117, repertorio(s)-3049 

PART. 1763 COMPRAVENTA DE UN LOTE DE TERRENO UBICO EN LA PARROQUIA ATORA, 
CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

9 de Mayo de! 2007, las ocho a.m.    

  

a LA 
=EL- REGISTRADOR SUPLENTE E EN 

SR pe Es a UERO E 2) 
RESPONSABLES.- e cal 

> A EDISON ARTIEDA e 17 

A 
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CEXTIPICADO o.: C100AS08602008 

FECHA DE INGRESO: 17/03/2009 

CERTIFICACION: 

PS 02000 PART 1763 Es. Rpte. 3049 
copistrader de la Propiedad de este Cant ón en legal lorma certifica que 

CON DE LA PROPREDAD: 
: VTERRINO, números (UNO) de la superficie de NVOECIENTOS SETENTA 

xy v ¿ADBRADOS, ubicado a Parroquia AYORA, Cantón Cayambe. Provineta 

de Mehincha Comprendido dentro de los siguientes linderos: NOR, en cuarenta y ocho 

metros. cincuenta centímetros, con calle A. SUR, en cuerénta y ocho metros, cincuenta 

centímetros. en parte propiedad de Maria Elena Torres, y otra proptedad de los nismos 

compradores. ESTI. cn veinte metros con dote cuatro; y OESTE, en veinte metros Con 

     
     

a
 

Camino publico a 

a 2.- PROMETARIOS: o 
VORRES NOVOA EDDH PERA: ANDO, 
CRUZ RODRIGUEZ MA AGARITA E 
3.- FORMA DE ARQUISIPOLON Y ¿ 

Adquirido por compra a Martha Eu 
publica cclebrada, cl once de septi 

Oiavalo, Abogado José Fabián 

del dos mil A su vez, 

partes por compra a Roi 

escritura pública cele brasla, y 
el Notario Cuarto de Jh: 

los mismos mes y año, NN y 
us hermanos y sus padres Julio'b 

la escritura pública cclebrada, El 4 

Notario de este cantor Señor Rodrigo” Here lia. Yi dui E “inscrita Meal Inente, el diez de 

diciembre del mismo 'año. treinta de abril del dos mil. 

4.- AGRAVA MENES Y OBSERVACIONES: 
0 AA nombre de los cónyuges TORRES - CRUZ.- LOS REGISTROS DE 

Lt ¿AMENES, MAN SIDO REVISADOS, HASTA XL 17 DK ABRIL. DEL 2699.- 
ALAS 8H. —_JUTA | 
Responsable: Alcxdá dra Sandoval. E 

      

   

  

   
   

  

   

   
       

      

    

  

ensta de la escritura 
y Primero del Cantón 

2. el tres de octubre 
¡Las slele octavas 

> Ún consta de la 

25 IEEE y seis, ante     
   

    

    Re: sha A e7. según consta de 

   
   

    
   

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD 

AL CERTIFICANTE VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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“A ny E caidos 
ON 

re 2008 : do 2908 

- . 4 4 y Y, A FENOTFTY TERA á xno 

(Gicitad presentada porel Sy, 129809 NOVOA EDDJE FERNANDO _ 
e 

e 7 A La MN - . os > reir ars Pan : 
4 cumple con los requisitos exigidos por este Departamento, 
  

  

Se, 
SA o a cidad solicitud. 

85 SÓN CINCO DOLARES 
interesado deberá pagar en la Tesorería Municipal la cantidad do $ _ 

    

s 

1 CON 85/100CTVS. 

ANO o iuccronrenzo UBICADO EN AYORA CALLE MARIANA DE JESUS. 

  

  

  

 



    
  

- 
A EA A A PRETO IN AVID LMANY Ae 

MIDAD DEL CANTÓN CAYANMOE 

el P
a
 E > 

Cayambe, dl... 

        

Suñor: 

* Director de Planificación y Urb. 

Tn ra 
Presente.- 

: mis consideraciones: eS 

a > TT . . SA TT . ! . . 

O MEDDLE.. EESRUAROGO. | ARES /VEDC A 

Portador de la cédula de identidad N o ARDÓZEWUA Y. Lenninnnn anno comedidamente solicito a 

y ión mar e raccionar 7 - Ud. la autorización para-poder: Desmembrar CJ, Partir L), Eraccionas EJ ,otros LJ], 

  

Calle: De ACUM PET. 

[DECISIÓN earn mania 

De acuerdo a las dimensiones y linderos que constan en el plano adjunto. 

Atentamente, 

   

    

. - . o : _— AM. _ - 

mi propiedad ubicada en: eco... LTALLÍIA.. 2 LS beans HA cc no 

E
N



    

. debiendo styelacso 

  

: - Las dimensiones de los lutes y Otros datos. son de exclusiva responsebilidad del propiclario y idol 

proyectista. 

- Las superficies de los lotes serán: 

Lote No.l área =. 320.00m2 EDDY TORRES NOVOA 

  Particular que informo para trámites correspondientes. E 

SUERO sum Ar RRA 
= A 

A E 
+ 

CATARINA 

DA yoo SA [ 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
Ena CANTON -CAYAMBE 

  

         
    

  

Es a FRACIONA! MIENTOS A Mi Mafaación 
E E ARTAMENTO y PLANIAC. 40 Y 

  

— ee 2. 
¿DA Pm” ed feta 100 am54: in de 

EZ z a a 

PA 

Presidente de la Comisión 

Ce Planificación 

    

e Administración 

bana * ural 

   
 



  

  

  

  

Señor 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

Presente 

  

    

  

Solicito que se me confiera el CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA para vender (A? ; 

1 

ubicado en la calle ..... VAUÁNO: DE de 

para edificar [] para afectación L] ; para otros fines |X]| ; correspondiente a mi propjedad 

  

  

  

   
: po 4 a ? > ” A 

Frente COMA y e ÚS ciar 

Superficie de MeMTenO cicicinninconncanioconnn crac nono decana nenas M2 ooo TEO 
O Lp 

Sector ......... tor. de de boa a a p ADEA ias NO nonncncncncincnnicnonond be. 
= 

Barrio o parcelación Code. Lana e depto enn iman n nn nn arrancan Lote NO occcocccnocnnnccnos 

Manzana NO cccnonccnnnnncn ono onrr rn ronca enn rn neon nnnnn nan nn cnn nnnnncnnncannnnn e 

“CROQUIS DE UBICACION 
os f PSA Ñ 

/ ¿ : Nota: 

Í : * "¿| Para el croquis deben 
hacerse constar las calles 

y manzana existentes en 

200mts. alrededor de la 

propiedad. Puede-hacerser/Ty, 
a mano alzada, no es  / 

necesario, usar escala. 

En caso de que los datos 

proporcionados no estén 

de acuerdo a la realidad 

del terreno el interesado 

tendrá que presentar una 

nueva solicitud. 7   
  

  

OTABLE 2 ALCANTARILLADO 

  

YODO y 

  

a
 

E
S



as CODA ALA MOEICIRA> 
ES CS DO PERALA OFICINA) 

A 

10 E £ a má BN e : 

INFORME MO O 

  

    
   

   

  

UNI ANCHO corno ] SÁVENIDA METROS REFERENCIA DE LA LÍNEA D 
  

  

  

  

  

> 0 | O A Des . : Ay o o 
LAOS A IES [2.00 é a 22 ITA ESE A | 
A s A 

N ; EA ; A A ? | De 2. 0 A Ll opi. EE es al 

3 i . E 

O 7 , — ; . : 
Ea De L / CA No SLeoM 6 LE A ¡ 

z |       
  

RADO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS     
  

RETIROS: . 

0 Lo ÓN > naaa narices Lateral ocio. 2 errar nera naaa AN FONO. cinc 3 nana ninas 

A SAMIENTOS: 

  

Si NO e S| NO 
. _ , . . 

A las medianeras laterales O] [a Ala mesteners posterior O a 

Ala medianera a nan nnaniaron - 

ZONIFICACIÓN: C.O.S. Planta baja ooo... AA Otros Fisos 

TIPO:...... esoo rua > Ácricola US nana OM 

DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS : NO de PISOS. coicciciccccncnnccaneninonnonos Z nr enenniaaninnnn 

Altura MáxiMa Metros cnc A ic 

NO - SI. 

Agua potable E Calzada La. 

Ss! NO 

[1] L] 
Alcantarillado 1] Bordillos L) Ly 

(4 
L] 

uz electrica [] Aceras E] a 

Teléfonos 

    

INFORMES ADICIONALES coco. Dira AA RA EA EA AAA 

LncaLo bon Cad AA A heses be e 
S     

  

-— i = E pS 4 NOTAS: ¡JEFE OF. DE PLANIFICACION 

( a.- Este documento tiene 8 meses de validez y ño autoriza ningún trabajo. | 

b.- Cualquier alteración o eanmedadura lo anulará. 

C.- Este ceríficado no significa título legal alguno que pueda hacerse valer contra terceros ni que vaya en su contra. 

 



PAI AEREAS 
Sisiema ntegrado para la 

DIR DETO FINAMCIERO 
= y e > 

Gectón idumcipal - SIGEM 

  

  

  

  

  

  

      
total 

Descuento 

Interés 
rm Recarga 

  

    

LE 

ñ A 

añ 248 24. 0%       
  

  

  

    

TESORERO MUNICIPAL 

CONTRIBUYENTE 

  

Eo
za
 

  4 A 
E 

“ 
mn] 

  

, 

 



L£   

  

    

  

  

  

        
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  
  

    

               
  
    
  

  

    
  

    
     

        

   

  

Ano de ia propiedad de Escala 1:7%09 Suporficlo: 

; RES NOVOA . 970 .00 me i _Ady TOR Faehe es Ám 2008 0 0 0 0 5 Í 

i e - El Arquitecto . | 
 oaile: MARIANA DE JESÚS de Me. - | 

; A Parroquia: AYORA - cantón CAYAMBE A i 

eS | provincia de Pichincha Patricio MEDINA BENERAS AS OO 

¡ e” qo71 
1 E y h 

o A CUADRO DE AREAS LE 
LS ) Lote No | SUPERFICIE | - PROPIETARIO 

7 Lote No 1 | 320.00 m2 |Egdy TORRES NUVOS 

/ Lóte Na 2 | 32500 m2 | Eddy TORRES NOVOA 

A Lote Mo, 3 | 32500 m2 | Eddy TORRES NOVDA 

TOTAL 970.00 m2 |- 
ys 

4. S 
N : 

O A 8! : 
t A calle al : 

| Lo. y Z 
. = = 55 e 
, Y 16.00 10.25 16.20 E 

LY E 
- Eddy|TORRES E 

A o o a E 
3 2 2 2 3 Z 

O a O R O $ O Ss . 
Y 2 g E 

| X E 
Y 

sr E E y 
" 16.00 2 18,25 E 16,29: 5 

| 3 g ñ 4 

O: : a 
% E 8 NS: 3 y E o o 

] es o 0 LO E d 5 

u T 

AE 3 i 
| e, > 8 8 q 3 

Y a < 2 S a E 

| HA 
CASA á 

A ; % | : 
MA ; a 

Ls 00 YA 18,25 16.25 a a a 
ÉL LLE AEOLELEL EEE LES eb LLL LLLELAR ACA LEALES A 

8 os 
”, > . po 

Sa Avda MARIANA DE JESÚS = e 
ls - ; 

Y po d 
5 
3 
y 

Aprobación y setos % 

y 

AUNICIPAL Pe 4 BIERNO D E 
60 TON C/ AYAMBE 5 

INTOS 5 
TRACIONAMI ] o : 

/ DE AN DE poi CAciON A? a, 

A TUPIGACHN] Sl AER 10 [7 EZ, 3 

UCUION e 

MFICACION , 
   

   

  

   

e 
y 
Prats 

UBICACION port e.”         
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ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  
  

    
    

  

     

  

O
 

  

      
  

[ PEACAANTERIOR a ETA ADE 2 

FACTURA |, 233483 
PLACAACTUAD 16 FECHAMATRICU. 

PYNOS54 | dee 25/07/2006 
MARGA TIPO 

CHEVROLET ar TOR y FURSON-E ], 
AÑO FABR. sE MODELO PAS ORIGEN] - 
2002 | N5R db CHASIS > CABIAODO COLON 

—% COLOR 1 COLORE |: 
27276 BLANCO |ELANCO=] ;: 

: CARRICOMEJPASATT TONECAJE | +0 
SEDA mrjo (2. |5.o0T|: 

CADUCA CIUNDRAJE] | 
o 31/12/2008 03000) ¿ 

  

  

  

  
  

Ga Bees 

        

Ale EA    

      
  

    7] 
a 

  TENEFONO 

  UN ql "Ug De 
    

  

      DIGMADOR =   
  

  

Pz ARO 

$ 10456,09— 
    VALOR MATHICUÍA : 

      
  

  

  

   



LUMEN NACIONAL 

DAL (2 DEL TARASPORTE TéhncsTas 
E HEBNORTE PERBESTRE >, NSZZL TRÁMSITO Y SEGURIDAD Vial DE Picea 

12 Y SLLUPIDAD VIAL Mareas OI efatura Cayambe, 
02 HAD 2gpse 

REVISIÓN Eitr. 71 e VEHICULAR No-82187... hi 

DIGIYF: 
AGENCIA CAYAMEE A 

     

      

       

o
a
 

e
 

eS 1 

Dn 
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p
a
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yg 

pr
 

43 Digltador 

11054503 

E 2e0n : 
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“ds 

PRODUCTOS LÁCTEOS YEYIS 
INVENTARIO DE ACTIVOS 

ARTICULO 

LOTE DE TERRENO 

LOCAL COMERCIAL 

BODEGA 

PARQUEO 

mm, CAMION CHEVROLET NPR 

ENFUNDADORA NEUMÁTICA 

ENFUNDADORA MECÁNICA 

ENFUNDADORA MEUMÁTICA 

CALDERO DE VAPOR 20 HP 

COMPRESOR COPELAN USA 

COMPRESOR TEKUMSEN CRNS-0500 

COMPUTADORA CELERON 

UNIDAD DE REFRIGERACIÓN 

COMPUTADORA COMPAQ 7477 

COMPUTADORA PENTIUM IV 

COMPUTADORA INTEL PENTIUM 

MOTOR WEG TRIFÁSICO 

CUARTO FRIÓ INFRI 

CUARTO FRIÓ INFRi 

IMPRESORA NEUMÁTICA DE TINTA 

TANQUE HIDRONEUMÁTICO 

TANQUE FERMENTADOR ACERO INOX. 

VALLA PUBLICITARIA 

20 BIDONES DE ALUMINIO 

TELÉFONO SONI 

TELÉFONO PANASONIC 

CALCULADORA CASIO 

¡IMPRESORA EPSON L)-300 

SUMADORA CASIO DR-210 

PAQUETE WINDOWS OFFICE 2000 

TEL-FAX PANASONIC 

MEDIDOR DIGITAL TRIFACICO 

TRANSFORMADOR Y ACOMETIDA 

TOTAL 

GA 
70 33058 4 
A — los 

Sí. Eddie dofrs Nova 

PROVEEDOR 

ESCRITURA 

ESCRITURA 

ESCRITURA 

ESCRITURA 

MATRICULA 

ASTIMEC 

LENIN DAVILA 

ASTIMEC 

INDUSTRIAL, 

REFRICERM CIA. LTDA. 

ROJAS CEPEDRO 

PRODUSOFT 

INFRI 

¡SACNET 

PRODUSOFT 

PRODUSOFT 

SURMAQ CIA LTDA 

INFRI 

INFRI 

CODIPRINT S. A. 

"TECNIBOMBAS 

COMAICO 

PLASTI NEON 

UMCO 

ALMACEN JIMENEZ 

ALMACEN JIMENEZ 

LA COMPAÑÍA 

PRODUSOFT 

PRODUSOFT 

ISACNET 

ALMACEN JIMENEZ 

EMELNORTE 

EMELNORTE 

FECHA 

PYN-466 

29/04/2002 

13/07/1997 

15/05/1998 

10/09/1998 

18/07/2000 

06/06/2003 

29/05/2003 

" 07/11/2002 

31/10/2000 

23/09/2002 

09/10/2004 

25/02/2000 

11/12/2000 

08/10/2002 

02/02/2007 

21/08/2003 

10/06/2003 

29/12/2003 

22/02/2001 

12/12/2000 

11/12/2003 

18/02/2000 

2811112003 

30/04/2003 

23/02/2001 

10/02/2001 

20/10/1998 

Ci 

Cfa 

Di. Ted 

    

DOCUMENTO VALOR 

2200035 17,218.25 

12202-200-01 15,956.02 

12202-200-01 1,251.00 

12202-200-01 1,251.00 

MATRICULA 10,656.00 

FC-000787 1,500.00 

CARTA DE VENTA 1,000.00 

FC-007589 4,000.00 

TITULO DE PROP. 2,000.00 

FC-001072 500.00 

FC-002961 200.00 

FC-00675 500.00 

FC-001862 500.00 

FC-000371 500.00 

FC-000440 500.00 

FC-001121 500.00 

FC-001693 300.00 

FC-000828 1,000.00 

FC-001802 1,000.00 

FC-000179 500.00 

FC-001056 100.00 

FC-000360 500.00 

FG-000021 500.00 

FC-002927 200.00 

FC-0004998 10.00 

FC-000334 10.00 

FC-16086 20.00 

FC-0000868 50.00 

FC-00658 50.00 

FC-000609 100.00 

FO-0001145 NX 50.00 

COMP. INGRESO 200.00 

2,000.00 

61,622.27 

  

AA 

(INAIIGES 

24531 
o, a 

ue Valladares Tactone 

OS
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y. BANCO--DEL-PICHINCHA.C.A. 

y 

O eS) so. A 
ERFIFICADO DE DEPOSITO DE IN No DE CAPITAL 

Cayambe, 16 de Abril del 2009 

Mediante comprobante No. 275355947 el (la) Sr. Eddie Fernando Torres Novoa con CC + 

170638458-1 en representación de la Compañía PRODUCTOS LACTEOS YEYIS CIA 

LTDA., consignó en este Banco, un depósito de seiscientos dólares.... (USD $ 177.73) para 
INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía PRODUCTOS LACTEOS YEYIS CIA. 
LTDA. hasta la respectiva legalización. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios 

de acuerdo al siguiente detalle. 

  

¡ 
i 

| 
; 
Í 

Margarita Elizabeth Torres Cruz 

TOTAL   

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Eddi Fernando Torres Novoa 170638458-1 33.73 

171838822-4 144.00 

177.73   
  

Atentamente, 

  

Gerente 

Agencia Cayambe 

TOTAL USD $ 177.73
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JGRESOS EGRESOS DE CAJA Página 1 de 1 

É / 

/ BANCO DEL PICHINCHA 

MOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 73 - CAYAMBE 

Fecha: 2009/04/16 

Deal ticket: 275355947 

Solicitado por: SSARMIEN - SARMIENTO VIZCAINO SILVIA ALEXANDRA 

Aplicación: WT » 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 177.73 

Descripción: PRODUCTOS LACTIOS YEYIS 

Nro. De documento: 

¿ Nro. De soporte: 

  

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

    

   
Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, la misma que sello, firmo y rubrico en 
Urcuquí a veinte y dos de Abril del dos mil nueve.- 

          NA ao ns 
ITALO PUB 

HOR RR



000054 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-2292, Partida 130 

Escritura pública celebrada el veinte de abril del año dos mil nueve, ante el notario del cantón 
Urcuqui doctor Milton Chavarrea Vallejos, en la cual consta la constitución de la COMPAÑÍA 
PRODUCTOS LACTEOS YEYIS COMPAÑÍA LIMITADA, misma que fue aprobada por el Dr. 
Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, mediante resolución número 
09.Q.1J.002203, de fecha dos de junio del año dos mil nueve.- Queda también inscrita la resolución 
en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-2292. Se archiva una copia de la escritura y 
otra de la resolución. 

Viernes, 24 de Julio del 2009, 12:06:25 p.m. a 

   RESPONSABLES. 
VINICIO CABEZAS 

AN 

 



000055 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 126, repertorio(s)-2291 

PART. 1273: APORTE DE UN LOTE DE TERRENO NUMERO TRES, DE LA SUPERFICIE DE 
TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA PARROQUIA AYORA, 
CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Matrículas asignadas.- 
AYO00004729 
Clave Catastral.- 

   RESPONSABLES.- / 
JORGE SANCHEZ



000056 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE 
(GQandinanet.net, Web: www.municipiocayambe, 036344 

  

GOBIERNO MUNICIPAL DE Email: gobiernoma 

  

  

  

  

  

  

  

    

TÍTULO DE CRÉDITO 0 

PARROQUIA: AYORA No. 0001292 

[ CONCEPTO:ALCABALAS PREDIO RURAL No 1292 FECHA DE EMISION — 20/07/2009 | Ñ 
AS 

OTORGA: TORRES NOVOA EDDIE FERNANDO CEDULA/RUC: 1706384581 

A FAVOR DE: YEYIS CIA. TLDA. CEDULA/RUC: 

CLAVE CATASTRAL: 2200035 

DETALLE 

Comunico que va a celebrarse ante el suscrito Notario un contrato de compra venta: CUANTÍA 
PAGO POR APORTE DE UN INMUEBLE ALA COMPAÑIA YEYIS CIA. LTDA. . 17.218,25 

Impuesto de Alcabala Municipal: 172,18 

Fondos Provinciales Escolares: 1,72 

Valor Especie: 1,00 

FECHA DE PAGO: 20/07/2009 15:38 Elab. Por: LIVIA TOTAL A PAGAR:-—.... 174 ,90 

A a a ¿RE 4 . % yt ES Y“ ñ He 2 La E b e De 1 2) 

Director(a) Financiero(a) Jefe(a) de Rentas Tesorero(a) Recaudátloria)     
  

D to Válido con la firma y sello de Recaudación 
AS y CONTRIBUYENTE
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    ¿UL GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE 
Terán 702 y Sucre (Parque Central), Cayamb 

Ma 2360052 1 2361591 / Fax. 2380441. Ecuador 
CERO MURAL DE Email: gobierranairtandcirmanod o AN o CAYAMEL GODIStTPONa anciano na Vel: pene mintoipiocayambe gases 

Para CPEDITO 95 
AS 

   

   

  

  

  

  
    
  

  

    

  

    

  

  

   

PARROQUIA: AYORA 220.707 o 
r A e a 

y CONCEPTO IMPUESTO PREDIAL RUSTICO AMO: FECHA DE EMISION: 04/01/2009 

| " CONTRIBUYENTE:TORRES NOVOA EDDIE FERNANDO CEDULA/RUC: 170038458* | 

yn NOMBRE DEL PREDIOGRANOBLES STOGRANOBLES | 

i CLAVE ANTERIOR: CLAVE ACTUAL. 2200035 AVALUO: 7.248,25 | 
a . ¿ 

Lo DETALLE _ ] 

| RES. ELEM. VAL. 17.218,25 TOTAL REBAJAS 10.280,50 BASE IMPONIBLE 12.078,25 | 
Í | 

| impuesto Rústico 41,93 | 

| Centro de Salud Pecuario: 9,00 COPIA DEL ORIGINAL i 

; Impuesto Municipal: 0,00 7 ] 
. y í Bomberos: 0,55 20/07/2009 15:28:11 | 

Descuento por Pastos: 0,00 l 

Servicios Administrativos: 1,06 SUBTOTAL: 13,2€ | 

| Diferencia Predio 2001: 9,00 Descuento: 2,75 | 
í 

Recargo: 0,02 | 

Por favor realizar cualquier cambio de dirección en la Oficina de Avalúos y Catastros interés de Mora: 0,00 | 

o oe => 

| FECHA DE PAGO: 04/02/2009 10:12 TOTAL A PAGAR: Lo, 40,13 
e 

— A - + LA —> 

Pp, , e. ) po a 4 El dé S, 1 

| Es pos TO A A Pb 

mo o - E MARIA ciORLLO | 

, | Director(a) Financiero(a) Jefe(a) de Rentas Tesorero(a) *Recaudadoría) 
amo ar - a e ia ar 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. ¿ 0019796 

Quito, 

¿4 400 8 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PRODUCTOS LACTEOS YEYIS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   Dr. Víctor A squez 

SECRETARIO CEne


